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2018-00346-00 juzgado Sexto civil municipal

JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ <JAVIERPBUENO@hotmail.com>
Jue 15/06/2023 9:21

Para:Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (424 KB)
2018-00346-00 informe junio09 202 corregido .pdf; acta de entrega de establecimiento corregida .pdf;

Buen día 

Adjunto 2 archivos PDF con respuesta a requerimiento recibido del juzgado Sexto civil municipal en el
proceso 2018-00346-00

Respetuosamente,

JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ
3163519092



JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA EN CALIDAD DE SECUESTRE 

Correo Electrónico: javierpbueno@hotmail.com 
Teléfonos: 7346002   3163519092 

Dirección: Urb. Villa Liliana, Carrera. 40 No 42-12 
Armenia Quindío 

 

Armenia, junio 09 de 2023. 

  
Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ATT: Dr. Silvio Alexander Belalcazar Revelo 
Juez 
Armenia Quindío 
 
 
Referencia:   Respuesta auto notificado en estado 86 de junio 09/2023 
   Expediente:   630014003006-2018-00346-00.  
   Demandante: María del P. Ocampo Quiñones 
   Demandado: Marín Zuluaga S.A.S. 
 
 
Con el presente y atendiendo auto de la referencia en el que me ordena hacer 
relación detallada de los bienes muebles del establecimiento de comercio 
denominado “Periódico Eje Noticias” ubicado en la calle 13 # 19-26 pasaje San 
Fernando local 8, el cual se entregó al nuevo secuestre, “Administraciones 
Pacheco S.A.S.” me permito anexar acta de entrega corregida. 
 
Con base en lo establecido en el artículo 363 de C.G.P. y el artículo 27 del 
acuerdo PSAA15-10448 de diciembre 28 de 2015, respetuosamente solicito al 
despacho, se me asignen honorarios finales.  
 
 
Respetuosamente, 

 
JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ 
Cédula 7.562.647 de Armenia 
 
 



ACTA DE ENTREGA DE ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO 

 

En Armenia Quindío, hoy dos (02) de febrero de 2023, se trasladan al sitio de 
ubicación del establecimiento de comercio, objeto de entrega, los suscritos, 
JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ, identificado con cédula 
7.562.647, quien obra como auxiliar de la justicia en calidad de secuestre 
(Saliente) y CIELO MAR TAVERA RESTREPO  identificada con cédula 
No 42.069.553  de Pereira quien actúa como autorizada por la empresa 
ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S., secuestre designado dentro del 
proceso ejecutivo singular radicado en el juzgado Sexto Civil Municipal de 
Armenia Quindío bajo el número 630014003006-2018-00346-00. Con el fin 
de hacer la entrega del establecimiento denominado “Periódico Eje Noticias” 
ubicado en la calle 13 # 19-26 pasaje San Fernando local 8 de Armenia 
Quindío. Esto atendiendo orden recibida del mismo juzgado en auto notificado 
en estado 205 de diciembre 09 de 2022. 
Se aclara que el establecimiento no está en funcionamiento por lo que solo se 
hace entrega de los muebles que componían el mencionado negocio. Solo 
existen 1 máquina imprenta marca SOLNA 225, 1 maquina tipo guillotina, 3 
meses de madera, 1 estante metálico, 2 canecas de basura, 1 escalera de 
madera, dos escritorios y 5 sillas, un computador (no funciona), 1 impresora, y 
8 cajas con papelería impresa del periódico.  
 
 

 



ACTA DE ENTREGA DE ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO 

 

En Armenia Quindío, hoy dos (02) de febrero de 2023, se trasladan al sitio de 
ubicación del establecimiento de comercio, objeto de entrega, los suscritos, 
JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ, identificado con cédula 
7.562.647, quien obra como auxiliar de la justicia en calidad de secuestre 
(Saliente) y CIELO MAR TAVERA RESTREPO  identificada con cédula 
No 42.069.553  de Pereira quien actúa como autorizada por la empresa 
ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S., secuestre designado dentro del 
proceso ejecutivo singular radicado en el juzgado Sexto Civil Municipal de 
Armenia Quindío bajo el número 630014003006-2018-00346-00. Con el fin 
de hacer la entrega del establecimiento denominado “Periódico Eje Noticias” 
ubicado en la calle 13 # 19-26 pasaje San Fernando local 8 de Armenia 
Quindío. Esto atendiendo orden recibida del mismo juzgado en auto notificado 
en estado 205 de diciembre 09 de 2022. 
Se aclara que el establecimiento no está en funcionamiento por lo que solo se 
hace entrega de los muebles que componían el mencionado negocio. Solo 
existen 1 máquina imprenta marca SOLNA 225, 1 maquina tipo guillotina, 3 
meses de madera, 1 estante metálico, 2 canecas de basura, 1 escalera de 
madera, dos escritorios y 5 sillas, un computador (no funciona), 1 impresora, y 
8 cajas con papelería impresa del periódico.  
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MEMORIAL PARA RADICAR - JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL - RADICADO
201800346 - DEMANDANTE MARIA DEL PILAR OCAMPO QUIÑONES - DEMANDADO
MARIN ZULUAGA SAS Y ANDREA DEL PILAR MARIN

Marcela Ballen Ceron <abogadamarcela@hotmail.com>
Jue 22/06/2023 9:45

Para:Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
memorial avaluo maria del pilar - j6cm.pdf; Avalúo de muebles y enseres (1).pdf;

Buenas tardes,

Comedidamente, actuando en calidad de apoderada me permito enviar
memorial para radicar dentro del proceso de la referencia, muchas
gracias.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
RADICADO 201800346
DEMANDANTE MARIA DEL PILAR OCAMPO QUIÑONES
DEMANDADO MARIN ZULUAGA SAS Y ANDREA DEL PILAR MARIN

Cordialmente,

Marcela Ballén
ABOGADA 



MARCELA BALLEN 
ABOGADOS 

 

                                                        Carrera 14 N° 23-27 Edificio Camara de Comercio 711 - Armenia. Q. 

                                                                                                                             (606)7359055       3167414266 

abogadamarcela@hotmail.com  

 

Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío.        
E.                             S.                            D.   
________________________________   
   

        
                                                        Contra   

              Marín Zuluaga S.A.S. 
            RAD/ 63001400300620180034600     

     Asunto: Cumplo requerimiento.  
   

Gloria Marcela Ballén Cerón, abogada, identificada como aparece al pie de mi firma, 
facultada por el demandante Maria del Pilar Ocampo Quiñones, para defender sus 
derechos en esta sede judicial, por este medio, comedidamente en los términos del artículo 
444 del Código General del Proceso me permito adjuntar el avalúo comercial actualizado, 
para llevar a cabo la audiencia de remate.  

 
Del señor juez, respetuosamente,   
   
 
 

 
GLORIA MARCELA BALLEN CERON  
CC. 41.933.921 de Armenia  
T.P.: 105.542 C.S.J. 
 

mailto:abogadamarcela@hotmail.com
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ACTUALIZACIÒN DICTAMEN 

PERICIAL, Y AVALÙO COMERCIAL 

INFORME TÉCNICO VALUATORIO CORRESPONDIENTE A LA 

CATEGORIA DE MAQUINARIA, MUEBLES Y ENSERES 

 

 

DESTINATARIO: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL ARMENIA Q. 

RADICADO: 2018-00346-00 
Proceso: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: María del Pilar Ocampo Quiñones. 
DEMANDADO: Marín Zuluaga S.A.S 

Wilson García Pachon 
Técnico laboral por competencias en avalúos 
R.A.A. AVAL/9778895 
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Técnico laboral  
por competencias en avalúos 

R.A.A AVAL/9778895 

Armenia Quindío, junio 21 de 2023. 

 
Señores:  
UNIFIANZA S.A 
NIT: 830.118.812-1 
Solicitante del avaluo 
  
Referencia: Actualización dictamen pericial, y avaluó comercial maquinaria 
muebles y enseres, en concordancia del artículo 226 del Código General del 
Proceso y subsiguientes. 
 
Cordial saludo, 

De acuerdo al contrato de prestación de servicios suscrito entre las partes, me 
permito presentar el siguiente informe técnico valuatorio correspondiente a 
maquinaria, muebles y enseres, practicado en el perímetro urbano del 
Municipio de Armenia Quindio, calle 13 Nº 19-26, Pasaje San Fernando local 7 
y 8, establecimiento comercial de razón social “EJE NOTICIAS PERIODICO". 
 
El presente informe valuatorio fue elaborado bajo las pautas y normas legales 
establecidas por las entidades que nos rigen y regulan como es la 
Autoregulador Nacional de Avaluadores A.N.A, y el Registro Abierto de 
Avaluadores R.A.A, afiliado a la Lonja de Colombia, certificado en 
competencias laborales por la ONAC. 
 
Agradezco la confianza depositada en mis servicios, esperando que este 

documento le sea de gran utilidad en la gestión a realizar. 

Atentamente, 

 

 

                                                                 

_______________________________. firma digital 
WILSON GARCÌA PACHÒN  
CC Nº 9.778.895 
Técnico laboral por competencias en avalúos 
Perito Avaluador Profesional 
Registro matricula N° R.A.A - AVAL/9778895 
Certificado en competencias laborales ONAC. 

 
 

Anexo: Dictamen pericial, e Informe valuatorio. 
 

 
 

REF: N° WG044/21/12/2023 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
ACTUALIZACION DICTAMEN PERICIAL, Y  

 AVALÚO COMERCIAL MAQUINARIA, MUEBLES Y ENSERES 

  

Solicitante:  
 

UNIFIANZA S.A 
NIT: 830.118.812-1 

Solicitante del avaluo 
 

 
   
   
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Dirección de ubicación 

CALLE 13 Nº 19-26 
 Pasaje San Fernando local 7 y 8  

Armenia Quindio 

 

 

Valor Comercial Total: $19.497.498 

Son. DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS M/TE. 
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II. PROCESO DE INSPECCIÓN OCULAR 
 

Fecha de inspección y actualización:      junio 14 de 2023 

Fecha de avalúo:          junio 21 de 2023 

  a.- OBJETO Y PROPÓSITO DEL AVALÚO: 

  
Objeto: Estimar valor comercial de la maquinaria, muebles y enseres, de los  
activos que se encuentran en dicho local comercial. 
 
Propósito:  
Estimar el valor comercial en un mercado abierto, y establecer su estado 
actual, de acuerdo al inventario realizado en el Pasaje San Fernando calle 13 
Nº 19-26, Para ser presentado ante el Despacho del Juzgado Sexto Civil 

Municipal, Armenia Quindío. 
 
Aspectos tenidos en cuenta para el avaluó: 

     
- No se proporcionaron copias de facturas y/o inventarios. 

 

- la verificación de la condición física fue basada en una inspección ocular 
por parte del suscrito, no se asume ninguna responsabilidad por 
defectos, internos que pudieran existir, los cuales podrían afectar los 
valores determinados. 
 

- la descripción de los bienes que forma parte de este avaluó resume la 
información que se obtuvo en la fuente, tales como; inspección física, 
registro fotográfico, en ningún caso se asume responsabilidad en la 
exactitud de las descripciones, dimensiones, y datos disponibles; 
cualquier error u omisión en la descripción es involuntario y de ningún 
modo debe afectar los valores asignados. 
 

III.-  UBICACIÓN:  

 
- "Calle 13 Nº 19-26" Pasaje San Fernando, local 7 Y 8 de la ciudad de 

Armenia. 
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IV.-  SOLICITANTE: 

UNIFIANZA S.A. - NIT: 830.118.812-1.  
Representante Legal: Isabel cabrera 

 

VI.-  ENTORNO DE LOS BIENES EVALUADOS. 

 
Bienes Muebles, maquinaria, y enseres. 

 

VII.-  CONDICIÓN GENERAL DE LOS BIENES. 

 

VETUZTEZ: 

 

Se desconoce exactamente el tiempo promedio de utilización y de 
adquisición, estos elementos se encuentran en regular estado, y datan 
de años anteriores por lo que se encuentran en obsolescencia, y su 
funcionamiento se desconoce ya que no fue posible colocarla en marcha 
durante la diligencia, pero se ha tenido en cuenta que se encontraban en 
operación funcionamiento antes de la misma. 

 

VIII.-  PROCEDENCIA. 

 

Son Importados y nacionales, adquiridas en el mercado local. 

 

IX.-  CONDICIÓN GENERAL DE LA MAQUINARIA, MUEBLES, ENSERES: 

 
En regular estado por su uso.  

X.-  MANTENIMIENTO: 

Se desconoce, no se aportó tabla de mantenimiento. 

 
XI.- TIPO DE MERCADO PARA LOS MUEBLES Y ENSERES  

           EVALUADOS: 

 
La maquinaria, muebles, enseres, se trata de activos de uso comercial, su 
mercado corresponde a un mercado abierto, con destinación a la litografía, y la 
impresión. 
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XIII. COMENTARIOS GENERALES Y CONDICIONES LIMITANTES: 

 

- la propiedad legal no fue verificada, ni la existencia de gravámenes o 
reservas de dominio sobre los bienes reportados, no se trata de un 
estudio de títulos. 
 

- se realizó el inventario el día de la diligencia de visita de inspección 
ocular, además de los activos relacionados en el acta de diligencia de 
secuestro de establecimiento de comercio, efectuada el dia 11 de 
noviembre de 2020 (11/11/2020). 
 

- no se tomaron en cuenta descuentos especiales o promociones por 
parte de los proveedores de muebles y enseres en el mercado local del 
usado, así como tampoco el impuesto al valor agregado. 

 

 
XIVI. DEFINICIONES 

 

 CONCEPTOS VALUATORIOS 

En el presente dictamen se utilizan conceptos identificados por siglas, cuyo 
significado a continuación se explica: 
 
a.- VALOR DE REPOSICIÓN NUEVO. (V.R.N.) 
Es el costo a precios actuales, de los bienes en el estado actual, que tenga la 
utilidad o función equivalente más próxima al bien que se está valuando, con 
las características que la técnica o tecnología hubiera introducido dentro de los 
modelos considerados equivalentes. 
 
b.- VALOR NETO DE REPOSICIÓN. (V.N.R.) 

Es la cantidad estimada, en términos monetarios, a partir del valor de 
reproducción Nuevo o reposición nueva, deduciendo deméritos existentes 
debidos al deterioro físico, a la obsolescencia funcional y a la obsolescencia 
económica de cada bien valuado. 
 
c.- VALOR COMPARATIVO DE MERCADO (V.C.M.) 

Es la cantidad estimada, en términos monetarios, a partir del análisis y 
comparación de bienes iguales o similares al bien objeto de estudio, que han 
sido vendidos o que se encuentran en proceso de venta en el mercado abierto. 
 
d.- VALOR COMERCIAL (V.C.) 

Es el precio más probable en que se podría comercializar un bien, en las 
circunstancias prevalecientes a la fecha del avalúo, en un plazo razonable de 
exposición, en una transacción llevada a cabo entre un oferente y un 
demandante libres de presiones, bien informados y como resultado de 
ponderar el valor físico, el valor de capitalización de rentas y el valor de 
mercado del bien de que se trate. 
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e.- ENSERES nombre masculino plural. Definición: Conjunto de muebles, 
ropas o instrumentos que son propiedad de una persona o que se usan en una 
profesión. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

f.- MÁQUINARIA es un aparato creado para aprovechar, regular o dirigir la 
acción de una fuerza. Estos dispositivos pueden recibir cierta forma de energía 
y transformarla en otra para generar un determinado efecto. El conjunto de 
máquinas se conoce como maquinaria. 
 
g. ANÁLISIS DE FACTORES QUE INCIDEN EN EL AVALÚO: 
 
El valor comercial de un bien en un mercado abierto, está determinado por la 
Oferta y la Demanda dependiendo de las características y propósitos para los 
cuales fue diseñado y fabricado. 
 

✓ Capacidad para la prestación del servicio: La capacidad de operación 
para este tipo de bienes depende de la tecnología del equipo y su 
funcionalidad. 

✓ Estado actual de funcionamiento: Para el caso de bienes de alto 
contenido tecnológico, el funcionamiento actual debe ser óptimo, esto 
por el nivel de precisión electrónica que maneja la industria productora 
de estos bienes, es decir, si el bien está instalado es porque sus 
condiciones de operación son óptimas. 

✓  Comercialización, Oferta y Demanda: Los productores son 
internacionales y nacionales, y los comercializadores son nacionales, los 
cuales realizan su actividad enfocándose en varios clientes 
consumidores. 

✓ Valor de Salvamento: Para el cálculo del valor de salvamento se estimó 
un 0%, este valor se estima por experiencia de acuerdo con el tipo de 
bienes avaluados, ya que sus componentes electrónicos integrados son 
difícilmente aprovechables por separado, y el valor que se puede 
obtener al final de su vida útil no es representativo. 

✓ Valor de Reposición a nuevo: no es comparable por su vetustez. 
 

Para poder determinar el valor final del activo se tuvo en cuenta los 
siguientes factores: 
 

✓ Factor de la edad: Este valor es determinado por los años de 
funcionamiento que tiene el equipo (n), sobre los años reales que se 
determinan que puede durar un equipo después de que sale de fábrica 
(N). El aporte de efecto sobre el valor de la maquinaria y equipo es del 
40%. 

 
✓ (A). Factor de Conservación: Se determina en el momento de la 

inspección física del objeto de avaluó. La ponderación de este factor es 
de acuerdo al siguiente criterio. El aporte de este factor es del 40% 

 
 



 

9 Dirección: Calarcà Quindio, Urbanización Las Chambranas Mna 3 casa Nº 5  

Teléfonos:  WhatsApp celular: 3162969379 – Correo: wgavaluos@hotmail.com 
 

Wilson García 

9 
 

Técnico laboral  
por competencias en avalúos 

R.A.A AVAL/9778895 

✓ (B): Factor de obsolescencia: Está en función de innovaciones, 
modificaciones o nuevos diseños y de la vida consumida del equipo. El 
aporte de este factor es del 20%(C), y se tiene en cuenta los siguientes 
criterios La fórmula aplicar para hallar el nuevo valor de la maquinaria y 
equipo es la siguiente: 
 
VAn = Cr.* [1 - (n/N * A + FC* B + FO * C)] 

 
XV.- INVENTARIO ACTUAL OBJETO DE LA LITIS: 

 
 

METODOLOGIA APLICADA: 
 

La fórmula aplicar para hallar el nuevo valor de la maquinaria y equipo es la siguiente: 

VAn = Cr.* [1 - (n/N * A + EC* B + FO * C)]    

 

FACTOR DE EDAD (A) 

Este valor es determinado por los años de funcionamiento que tiene el equipo (n), sobre los años 
reales que se determinan que puede durar un equipo después de que sale de fábrica (N). El aporte de 
efecto sobre el valor de la maquinaria y equipo es del 40% (A) 

 

EFECTO DE CONSERVACION (EC) 

Apreciativo del avaluador 

de 0 100 % 

 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA: (C)   

Apreciativo del avaluador 

de 0 100 % 

 
VAC=     Valor avaluó actualizado. 

1 - =       constante  

n =         años que tiene el equipo en funcionamiento 

N =        vida útil 

EC =       Efecto de conservación 

B =        Condición de la maquinaria 

C =         aporte efecto de obsolescencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

10 Dirección: Calarcà Quindio, Urbanización Las Chambranas Mna 3 casa Nº 5  

Teléfonos:  WhatsApp celular: 3162969379 – Correo: wgavaluos@hotmail.com 
 

Wilson García 

10 
 

Técnico laboral  
por competencias en avalúos 

R.A.A AVAL/9778895 

Método comparativo de mercado para la maquina litográfica SOLNA 
OFFSET 225: 
 

 
 

DESCRIPCION DEL BIEN 

MAQUINA LITOGRAFICA. Solna 
225 46x64 2 colores, Máquinas 
usada de impresión: Offset Hojas 
a Hojas máquina 

CANTIDAD  1 

ESTADO ACTUAL 
Regular (se desconoce su 

funcionamiento actual) 

MODELO SOLNA OFFSET 225 

MARCA Solna Offset 225  

REFERENCIA DEL MODELO Máquinas Offset De Pliegos 

SERIAL No 2255 

EMPRESA FABICANTE: Extranjera SANDBLOM & STOHNE 

COLOR: GRIS 

PAIS DE ORIGEN 
Made in Sweden, Canadá, Toronto 

Ontario 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 
Humidificación Convencional 

Pulverizador De Polvo. 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO $20.000.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 10 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA - 2018 4 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 35% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 10% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 15% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 10% 

TOTAL, VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $15.800.000 

Son: QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comparativo del mercado 
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La máquina en referencia denominada GUILLOTINA CHALLENGE 30.5 Pulgadas, no es de 
fácil consecución en Colombia, su mercado actual se encuentra ubicado en México y Usa. 

     
 
Guillotinas consultadas en Colombia. Fuente de consulta página electrónica Mercado libre, OLX. 

    
 

CONSULTA DEL MERCADO COLOMBIANO 

DESCRIPCION UBICACION VALOR VENTA EN US CONVERSION PESO COLOMBIA 

Guillotina marca NEBIOLO italiana, pisón y 

bajado de cuchilla automática, rastrillo 

mecánico. Sistema de tracción mecánico 

por lo que se hace muy práctico controlar 

la velocidad de la cuchilla 

Santander Norte, Antonio Nariño, Bogotá, teléfono: 3175122450, 

edici0ones Saturno 

 

 

Pesos Colombianos 

 

 

 

$6.500.000 

Guillotina En excelente estado de 

funcionamiento, trifásica 220 Vac. 

yolian1974322. OLX, teléfono 3002064693, Las Orquídeas, Usaquén, 

Bogotá 

 

Pesos colombianos 
 

$5.750.0000 

Vendo o permuto Guillotina, de 115 

troqueladoras cilíndrica de 100 dos de 

quijada de un cuarto por camioneta estacas 

o furgón 

 

Vende Alberto Galvis, teléfono: 3124199076, OLX Boston, Fontibón, 

Bogotá 

 

Pesos colombianos 

 

$8.000.000 

maquina guillotina de 72 de luz marca 

challenge en buen estado 2 cuchillas 

Descripción del vendedor 

Mega imagen impresores 

teléfono: 3108033761, Sucre, Chapinero, Bogotá Colombia, 

Pesos colombianos $7.000.000 

Se vende Guillotina automática con 83 de 

luz. Marca chandler & price model32. De 

encuentra en perfecto estado lista para 

usar 

Jesi. mendez220, ID de anuncio 1104730988   

Pesos colombianos 

 

$10.000.000 

Promedio $4.210.000 

 

DESCRIPCION DEL BIEN 
GUILLOTINA CHALLENGE 

30.5 PULGADAS, hidráulica, 
Semi Automática Americana  

CANTIDAD  1 

ESTADO ACTUAL 
Regular, se desconoce su 

funcionamiento  

MARCA CHALLENGE 30.5  

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: CHALLENGE  

COLOR: AMARILLO 

PAIS DE ORIGEN USA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 
Bajada de cuchilla y pisador 
hidráulico, 2 Cuchillas, cizalla 
challenge de 67X67, bifásica 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO $4.210.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 10 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA - 2018 4 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 15% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 20% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 15% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 20% 

TOTAL VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $3.283.800 

Son: TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 
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DESCRIPCION DEL BIEN 
ESTANTERIA METALICA, 

CINCO (5) PUESTOS 

CANTIDAD  1 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: NACIONAL 

COLOR: GRIS 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS ESTRUCTURA METALICA. 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado del usado 

$50.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 10 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA - 2019 3 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 15% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 20% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 15% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 20% 

TOTAL VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $41.000 

Son: CUARENTA Y UN MIL   PESOS MCTE. 

 
 

DESCRIPCION DEL BIEN 
BASTIDORES CON 

RODACHIINES EN PLASTICO 

CANTIDAD  DOS (2)  

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: STRUCTURA EN MADERA 

PAIS DE ORIGEN NACIONAL 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 
Madera con rodachines en 
plástico, mover mercancías 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, valor 
unitario $20.000 x 2 (comparativo del mercado). 

$40.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 10 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA - 2019 5 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 15% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 20% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 15% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 20% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $32.800 
Son: TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE. 
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DESCRIPCION DEL BIEN SILLA RIMAX CON BRAZOS 

CANTIDAD  DOS (2) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA RIMAX 

REFERENCIA DEL MODELO RIMAX 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: RIMAX 

COLOR: ROJO 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS Estructura plástica 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO (Valor 
unitario $10.000 x 2), comparativo del 
mercado del usado 

$20.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 10 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA -  5 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 15% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 20% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 15% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 25% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $14.650 

Son: CATORCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 

 
 

DESCRIPCION DEL BIEN ESCRITORIO EN MADERA 

CANTIDAD  1 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: NO POSEE 

COLOR: CAFÉ 

PAIS DE ORIGEN NACIONAL 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 
ESTRUCTURA EN MADERA, 

VARIOS PUESTOS 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
COMPARATIVO DEL MERCADO DEL 
USADO 

$30.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 10 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA  5 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA 
(B) 

15% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 20% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 15% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 25% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $21.975 

Son: VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE 
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DESCRIPCION DEL BIEN 
CANECA PLASTICA CON TAPA, 
SIN MARCA 

CANTIDAD  Una (1) 

ESTADO ACTUAL 
MAL ESTADO INSERVIBLE, SIN 

VALOR COMERCIAL 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: NO POSEE 

COLOR: NEGRO 

PAIS DE ORIGEN NACIONAL 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS ESTRUCTURA PLASTICA 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO $0 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 3 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 4 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 0% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 0% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 0% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 0% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 0% 

TOTAL VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $0 

Son:  CERO PESOS MCTE 

 
 
 
 

DESCRIPCION DEL BIEN 
CANECA PLASTICA CON TAPA, SIN 
MARCA 

CANTIDAD  UNA (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR ESTADO 

MARCA VANYPLAST 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: NO POSEE 

COLOR: NEGRO 

PAIS DE ORIGEN NACIONAL 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS ESTRUCTURA PLASTICA 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO $0 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 10 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA 3 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 0% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 0% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 0% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 0% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 0% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $0 

Son: CERO PESOS MCTE. 
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DESCRIPCION DEL BIEN 
ESCRITORIO EN 
MADERA, DOS GAVETAS 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL BUENO 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: NO POSEE 

COLOR: CAFÉ 

PAIS DE ORIGEN NACIONAL 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS ESTRUCTURA MADERA 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO $100.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 3 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 30% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 30% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 30% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 20% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 1% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $72.800 

Son: SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE. 

 
 

DESCRIPCION DEL BIEN 
EQUIPO DE SONIDO, DOS 
PARLANTES, CD, RADIO. 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL 
Regular, se desconoce su 

funcionamiento 

MARCA AIWA 

REFERENCIA DEL MODELO SX-NV210YL 

SERIAL S02UG6BE0363 

EMPRESA FABICANTE: AIWA 

COLOR: NEGRO 

PAIS DE ORIGEN CHINA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS ESTRUCTURA ACRILICO 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO $60.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 3 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 30% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 30% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 30% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 20% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 1% 

TOTAL VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $43.680 

Son: CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE. 
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DESCRIPCION DEL BIEN 
MONITOR PARA 
COMPUTADOR, 14 
PULGADAS 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL 
MAL ESTADO, CUMPLIO VIDA 

UTIL, OBSOLESCENCIA 
TOTAL 

MARCA SAMSUNG 

REFERENCIA DEL MODELO 793MB 

SERIAL LE17HCGY100142H 

EMPRESA FABICANTE: SAMSUNG 

COLOR: NEGRO 

PAIS DE ORIGEN Mexico 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS ESTRUCTURA ACRILICO 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

$0 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 5 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 0% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 0% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 0% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 0% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 0% 

TOTAL VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $0 

Son: CERO PESOS MCTE. 

 
 

DESCRIPCION DEL BIEN 
MONITOR PARA 
COMPUTADOR, 14 
PULGADAS 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL 
Mal estado, cumplió vida 

útil, obsolescencia  

MARCA SAMSUNG 

REFERENCIA DEL MODELO 793MB 

SERIAL LE17HCGY100142H 

EMPRESA FABICANTE: SAMSUNG 

COLOR: NEGRO 

PAIS DE ORIGEN 
México, año de 
fabricación ABRIL 2004 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 
ESTRUCTURA 

ACRILICO 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

$0 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 0% 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 0% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 0% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 0% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 0% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 0% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $0 

Son: CERO PESOS MCTE. 
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DESCRIPCION DEL BIEN 
TORRE DE PC, CLON, 
SIN TECLADO, Y 
RATON 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA ACB tech 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: ACB tech 

COLOR: NEGRO 

PAIS DE ORIGEN CHINA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 
ESTRUCTURA 

METALICO 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, comparativo 
del mercado 

$150.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 6 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 30% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 30% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 30% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 20% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 1% 

TOTAL VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $82.200 

Son: OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE. 

 
 

DESCRIPCION DEL BIEN SILLA GIRATORIA DE 
OFICINA, SIN BRAZOS 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: NEGRO 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS TELA BURDA 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

$15.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 6 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 20% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 20% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 30% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 15% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 1% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $10.478 

Son: DIEZ MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MCTE. 
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DESCRIPCION DEL BIEN SILLA GIRATORIA DE 
OFICINA, SIN BRAZOS 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: 
Color negro, con espacio 
para teclado y PC 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS MADERA M.D. F 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

$70.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 6 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 25% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 25% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 30% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 15% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 1% 

TOTAL VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $43.645 

Son: CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
MCTE. 

 
 

DESCRIPCION DEL BIEN MESA EN MADERA 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: AMARILLA 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS MADERA ARTESANAL 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, comparativo 
del mercado 

$20.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 6 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 20% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 25% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 30% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 10% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 1% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $13.680 

Son: TRECE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE. 
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DESCRIPCION DEL BIEN SILLA SIN BRAZOS 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: NEGRO 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS MADERA Y HULE 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

$10.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 7 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 25% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 35% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 31% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 10% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 4% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $5.375 

Son: CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE. 

  
 

DESCRIPCION DEL BIEN SILLA SIN BRAZOS 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: GRIS 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS MADERA Y TELA BRDA 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

$10.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 7 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 15% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 35% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 31% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 10% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 10% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $6.715 

Son: SEIS MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS MCTE. 
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DESCRIPCION DEL BIEN 
AVISO PUBLICITARIO 
PEQUEÑO 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: VARIOS COLORES 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 
En lámina, Con 
publicidad de RUBIK 
publicidad 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

SIN VALOR COMERCIAL 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 2 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 4 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 0% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 0% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 0% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 0% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 0% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $0 

Son: CERO PESOS MCTE. 

 
 

DESCRIPCION DEL BIEN 
IMPRSORA HP. 
Obsolescencia total, 
cumplió vida útil 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO Q72286L 

SERIAL CN64HD30S8 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: Gris y blanco  

PAIS DE ORIGEN CHINA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 
ESTRUCTURA EN 
ACRILICO, se desconoce 
su funcionamiento,  

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, comparativo 
del mercado 

SIN VALOR COMERCIAL, 
cumplió vida útil fuera de 

servicio. 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 7 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 0% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 0% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 0% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 0% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 0% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $0 

Son: CERO PESOS MCTE. 
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DESCRIPCION DEL BIEN 
MESA EN MADERA 

ARTESANAL 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: CAFÉ 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 

ESTRUCTURA EN 
MADERA, por su proceso 
de fabricación no es 
comercial 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

SIN VALOR COMERCIAL,  

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 7 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 0% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 0% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 0% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 0% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 0% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $0 

Son: CERO PESOS MCTE. 

 
 

DESCRIPCION DEL BIEN SILLA METALICA SIN BRAZOS   

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: NEGRO 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS ESTRUCTURA METALICA. 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

$20.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 7 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 25% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 35% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 35% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 10% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 5% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $10.450 

Son: DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. 
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DESCRIPCION DEL BIEN 
SILLA METALICA SIN 
BRAZOS REDONDA   

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: NEGRO 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS ESTRUCTURA METALICA. 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

$20.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 7 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 25% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 35% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 35% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 10% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 5% 

TOTAL VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $10.450 

Son: DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. 

 
 
 
 

DESCRIPCION DEL BIEN 
SILLA EN MADERA 

REDONDA  

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL MAL ESTADO 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: AZUL 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 
ESTRUCTURA 
MADERA. 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

$0 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 7 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 0% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 0% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 0% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 0% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 0% 

TOTAL VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $0 

Son: CERO PESOS MCTE. 
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DESCRIPCION DEL BIEN 
AVISO PUBLICITARIO 

FRENTE AL LOCAL 
COMERCIAL 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL 
REGULAR, SIN VALOR 

COMERCIAL 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: BLANCO 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 
ESTRUCTURA LÀMINA, 
Publicidad “EJE NOTICIAS 
PERIODICO” 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

$0 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 7 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 0% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 0% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 0% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 0% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 0% 

TOTAL  VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $0 

Son: CERO PESOS MCTE. 

 
 
 

DESCRIPCION DEL BIEN ACEITERA METALICA MANUAL 

CANTIDAD  UNO (1) 

ESTADO ACTUAL REGULAR 

MARCA Tri star 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: SE DESCONOCE 

COLOR: BLANCO 

PAIS DE ORIGEN COLOMBIA 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS ESTRUCTURAMETALICA 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO, 
comparativo del mercado 

$5.000 

VIDA UTIL EN AÑOS DEL BIEN 5 

EDAD DE VIDA ACTUAL APROXIMADA. 7 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 15% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 15% 

FACTOR DE CONSERVACION (EC) 10% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 15% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 10% 

TOTAL VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $3.800 

Son: TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE. 
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Paginas consultadas de venta de maquinaria. 
 
 
 

     
 

    
 
 
 
Paginas consultadas de bienes muebles usados y de oficina: 
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Nº DESCRIPCION CANTIDAD ESTADO VALOR COMERCIAL 

1 

MAQUINA LITOGRAFICA. Solna 225 46x64 2 
colores, Máquinas usada de impresión: 
Offset Hojas a Hojas máquina 

1 R $15.800.000 

2 

GUILLOTINA CHALLENGE 30.5 PULGADAS, 
hidráulica, Semi Automática Americana  1 R $3.283.800 

3 
ESTANTERIA METALICA, CINCO PUESTOS 1 R $41.000 

4 BASTIDORES CON RODACHINES EN PLASTICO 2 R $32.800 

5 SILLAS RIMAX CON BRAZOS  2 R $14.650 

6 ESCRITOTIO EN MADERA 1 R $21.975 

7 CANECA PLASTICA CON TAPA, SIN MARCA 1 M $0 

8 CANECA PLASTICA CON TAPA, SIN MARCA 1 R $0 

9 ESCRITORIO EN MADERA, DOS GAVETAS, café 1 R $72.800 

10 
EQUIPO DE SONIDO, DOS PARLANTES, CD, 
RADIO. 1 R $43.680 

11 MONITOR PARA COMPUTADOR, 14 PULGADAS 1 R $0 

12 MONITOR PARA COMPUTADOR, 14 PULGADAS 1 R $0 

13 TORRE DE PC, CLON, SIN TECLADO, Y RATON 1 R $82.200 

14 SILLA GIRATORIA DE OFICINA, SIN BRAZOS, gris 1 R $10.478 

15 MESA PARA COMPUTADOR, negro 1 R $43.645 

16 MESA EN MADERA , Color Natural 1 R $13.680 

17 SILLA SIN BRAZOS, negra 1 R $5.375 

18 SILLA SIN BRAZOS, gris  1 R $6.715 

19 AVISO PUBLICITARIO  1 R $0 

20 IMPRESORA HP. , Gris y blanco 1 R $0 

21 MESA EN MADERA, café 1 R $0 

22 SILLA SIN BRAZOS , negra 1 R $10.450 

23 SILLA SIN BRAZOS REDONDA, negra 1 R $10.450 

24 BUTACO EN MADERA, AZUL 1 R $0 

25 AVISO PUBLICITARIO EN LA CALLE 1 R $0 

26 ACEITERA 1 R $3.800 

SUMA TOTAL MUEBLES Y MAQUINARIA $19.497.498 

 

SON. DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/TE. 

 

 

XVI.- VALOR COMERCIAL. 

 
Declaro que, en base a mis conocimientos, experiencia y parecer, en base a 
los análisis y estudios realizados de mercado local e investigación del mercado 
del usado, el valor comercial de los bien avaluados asciende a: 
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XVII, - TITULACIÓN: 

No se anexaron documentos de propiedad o de compra. 

 

De la actividad comercial del establecimiento público, no se anexaron 

documentos de la representación legal de cámara y comercio que certifiquen 

su actividad económica y comercial.  

 

Dejo expresa constancia que Wilson García Pachón, perito avaluador 

profesional no tiene interés de ninguna índole en el presente avaluó distinto de 

hallar un valor comercial lo más cercano posible de la situación de oferta y 

demanda que se perciba en el mercado local, y que permita su transacción en 

un lapso prudencial. 

 

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 8 de 2000 

y con el artículo 19 del decreto 1420 de junio de 1998, expedidos por el 

Ministerio de desarrollo Económico, el presente avaluó y peritaje tiene una 

vigencia de un (1) año, a partir de la fecha de expedición de este informe. (14 

de julio de 2015). 

 

XVIII. SUSTENTACION DEL AVALUO: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 226 del C. General del Proceso, 
me permito entregar la información exigida por la norma, lo cual hago de la 
siguiente manera:  
 
1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración.  

➢ WILSON GARCIA PACHON, CC Nº 9778895. 
 
2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los 
demás datos que faciliten la localización del perito. 

➢ Urbanización Las Chambranas Manzana 3 casa Nº 5 de Calarcá 
Quindío 
Teléfono Celular: 3162969379, correo electrónico: 
wgavaluos@hotmail.com 
 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 
documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 
 
 
 

mailto:wgavaluos@hotmail.com
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La profesión del suscrito perito es: técnico laboral por competencias en 
avalúos, lo cual se acredita con fotocopia del correspondiente título profesional 
expedido por Registro Abierto de Avaluadores (R.A.A). 
 
4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que 
el perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 
Me permito informar que no he realizado publicaciones en relación con el 
material objeto de este peritaje durante los últimos diez (10 años).  
 
5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los 
que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los 
últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho 
en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las 
partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 
Anexo al presente el listado de los procesos en donde he sido designado como 
perito durante los últimos cuatro años y he rendido la correspondiente 
experticia Manifiesto que fui designado como perito dentro del proceso de la 
referencia con desino al proceso que se va desarrollar, y cuyo objeto de la 
pericia consistió en establecer el valor comercial del inmueble, teniendo en 
cuenta la Diligencia de Inspecciono ocular desarrollada en el predio, y 
verificación del mercado inmobiliario del sector. 
 
6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma 
parte o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del 
dictamen. 
he sido designado como perito en otros procesos anteriores donde ha estado la 
misma apoderada del solicitante, pero no el solicitante. 
 
7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en 
lo pertinente. 
Manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales previstas 
en el artículo 50 del C. General del Proceso. 
 
8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. 
En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la 
variación. 
En términos generales en los dictámenes periciales que he rendido en relación 
con bienes inmuebles se utiliza siempre el sistema de estudio de títulos y 
documentos que brinde información sobre los predios, en primer orden; 
apoyado Resolución 620 de 2008. Descripción: Por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 
1997. Este documento es de tipo Resoluciones y pertenece a Normatividad del 
Marco Legal de la Entidad.  
 
 
 
 



 

28 Dirección: Calarcà Quindio, Urbanización Las Chambranas Mna 3 casa Nº 5  

Teléfonos:  WhatsApp celular: 3162969379 – Correo: wgavaluos@hotmail.com 
 

Wilson García 

28 
 

Técnico laboral  
por competencias en avalúos 

R.A.A AVAL/9778895 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 
regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 
explicar la justificación de la variación. 
Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados, no son diferentes respecto de aquellos que utilizo normalmente en 
el ejercicio regular de mi profesión, especialmente si se trata de establecer el 
valor comercial de un inmueble o de mejoras, entre otros. 
 
10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen. 
Los documentos e información utilizados para la elaboración del presente 
dictamen son los que a continuación relaciono: 
a). Inspección ocular al establecimiento de comercio, b) páginas electrónicas 
de consulta de valores del usado. 
 
 
De esta manera, dejo rendido el concepto valuatorio invocado, el cual coloco a 

consideración de la entidad UNIFIANZA S.A, NIT 830.118.812-1, y del 

Despacho del juzgado que por reparto le corresponda el proceso, además de 

las partes interesadas en el mismo, esperando haber podido contestar e 

interpretar ecuánimemente el avalúo comercial solicitado.  

 

Atentamente, 

 

 

 

                

                                                                 

_____________________________                                                                  

WILSON GARCÌA PACHÒN 

C. C. 9`778.895 de Calarcá Q 
Técnico laboral por competencias en avalúos 
Perito Avaluador profesional                                                           
R. A.A / AVAL 9778895 
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XIX.- algunos procesos en los que he participado, con el nombre de los voceros adjetivos 
de ambas partes, deben individualizarse los mandatarios de los dos extremos de la litis 
(ord. 5°, art. 226 del C.G.P.) 

 
JUZGADO: SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
DEMANDANTE:     NHORA BALLESTEROS DE SABOGAL 
APODERADO JUDICIAL PARTE DTE:   Dr. JUAN MANUEL SABOGAL BALLESTEROS, CC Nº 18395131 
                                                                       TP 139730 del C.S.J. 
DEMANDADO:     LUZ ADRIANA LÓPEZ MARÍN.  
APODERADO PARTE DDA.: Dr. LUIS FELIPE ECHEVERRI ARISTIZABAL, CC Nº 1094880702, 

TP 184703 del C.S.J. 
RADICADO:     2000-1751-00, 
PROCESO:  proceso Ejecutivo Hipotecario  
EXPERTICIA REALIZADA:                  dictamen pericial, y avalúo comercial. 

PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895. 
 
2.- JUZGADO: QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
DEMANDANTE:     ADRIANA LOARTE TORRES 
APODERADO JUDICIAL PARTE DTE:   Dr. GUSTAVO RENDON VALENCIA, CC Nº 19.419.404 
                                                                       TP 138.565 del C.S.J. 
DEMANDADO:     JOSE MIGUEL MARTINEZ.  
APODERADO PARTE DDA.: Dr. CAMILO ALVAREZ MARIN, CC Nº 7.539.759, TP 77014 del 

C.S.J. 
RADICADO:     630011400300520170053300 
PROCESO:  Verbal reivindicatorio – con demanda de reconvención -pertenencia. 
EXPERTICIA REALIZADA:                  dictamen pericial, y avalúo comercial, fecha 29/11/2021 
PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895. 
 
3.- JUZGADO SEGUNDO (2º) PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO, ARMENIA 
PROCESO DE:     LESIONES PERSONALES CULPOSAS 
OFENDIDOS:     HENRRY VALENCIA  
APODERADO PARTE OFENDIDA:        Dr. JANNIER ANDRES LOPEZ TORO, CC Nº 1.094.886.158, TP:        
                                                                                182518  

CSJ. 
INDICIADO:     OMAR RAMIREZ GUTIERREZ  
APODERADO PARTE INDICIADA:        Dra. ANA MARIA PIEROTTI CARRILLO, T.P 94.214 CSJ, Compañía 

de seguros la Equidad.                                                            
EXPERTICIA REALIZADA:   avalúo de perjuicios ocasionados responsabilidad civil 

extracontractual                                              
RADICACIÓN:     630016000059201200606 
FECHA CÁLCULO:   mayo 7 de 2019 
PERITO VALUADOR:                          Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895 

 
4.- JUZGADO PRIMNERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD CALARCA 
DEMANDANTE:     BEVERLY YULIETH SALAZAR GUTIÉRREZ 
DEMANDADO:    HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESÚS SALCEDO 
REFERENCIA:    PROCESO DIVISORIO 
RADICADO:    631304003001-2015-00501-00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. RAFAEL FERNANDO GIL SIERRA 
APODERADO JUDICIAL DDO:  Dr. MARIO ALBERTO GARCÍA OSPINA 
EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano 
PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895  
 
5.- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALENTO QUINDIO 
DEMANDANTE:    GIOVANNY ULISES GALINDO TIJARO 
DAMANDADO:     SEBASTIAN CASTAÑEDA VALENCIA 
REFERENCIA:     EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
RADICADO:     2015-00022-00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. LUIS EDUARDO MORA BOTERO 
APODERADO JUDCIAL DDO:  Dr. JHON FABIO GONZALEZARREDONDO 
EXPERTICIA REALIZADA:                    Dictamen pericial, y avalúo comercial inmueble rural (lote de terreno 

La  
Caturrera) 

PERITO VALUADOR:                                Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895 
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6.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL CALARCÁ. 
DEMANDANTE:     INES ARIAS MORALES 
DEMANDADO:     MIGUEL LEMUS ARIAS 
PROCESO:    DIVISORIO – VENTA DE COSA COMUN  
RADICADO:    2017-0068 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dra. MARIA LIBIA RAMIREZ 
APODERADO JUDICIAL DDO:   Dr. FRANCISCO JAVIER GONZLAEZ SANCHEZ 
EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano 
PERITO AVALUADOR:                           Wilson García Pachón, R.A.A – AVAL/9778895 

7.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD ARMENIA 
DEMANDANTE:     TAYRON POWER HOLGUIN LONDOÑO 
DEMANDADOS: JULIAN  BUENDIA VASQUEZ Y CARLOS ALBERTO GOMEZ 

BUEN DIA 
PROCESO:    PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  
RADICACION:     63-001-31-03-002-2017-00008-00 
APODERADO JUDICIAL DDO:  Dra. GLORIA MARCELA BALLEN CERON  
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. TODORO ADOLFO BENAVIEDEZ VANEGAS 
EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano (LOTE) 
PERITO AVALUADOR:                           Wilson García Pachón, R.A.A – AVAL/9778895 
 
8.- JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
DEMANDANTE:    JORGE IVÁN CASTAÑO JIMÉNEZ  
DEMANDADOS:    HERNÁN ALBERTO CASTAÑO GALLEGO, BLANCA SONIA           
                                                                                CASTAÑO  

GALLEGO, MARTHA CECILIA CASTAÑO GALLEGO, ORIANA DEL 
MAR CASTAÑO PARRA . 

PROCESO:    SUCESIÓN INTESTADA 
RADICADO:    63001.31.03.001.2018.00182.00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. JHON JAIRO CIRO CASTAÑO   
APODERADO JUDICIAL DDA:               Dra. FABIOLA ECHEVERRY PALACIOS 
EXPERTICIA REALIZADA:                      Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano. 
PERITO AVALUADOR:   Wilson García Pachón R.A.A/ AVAL 9778895  
 
9.- JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
DEMANDANTES LUIS ELIECER CIRO OSORIO – GUILLERMO DE JESUS OSORIO 

PATIÑO Y CARLOS ALBERTO CIRO CASTAÑO. 
DEMANDADOS:    YUBAL YORDANY GARZON CHACON 
PROCESO: REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA.  (EJECUTIVO 

HIPOTECARIO) 
RADICADO:    630013103003-2019-00035-00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. JHON JAIRO CIRO CASTAÑO. TP: 79594 CSJ. 
APODERADO JUDICIAL DDO:               NO  SE CONSTITUYO APODERADO, (por estado). 
EXPERTICIA REALIZADA:                      Dictamen pericial, y avaluó comercial inmuebles rural (lote comun y  

proindiviso), vereda La Revancha Armenia. 
PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895 

 
10.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCA 
DEMANDANTES: DORYS BERNAL ALARCON – GERARDO OCAMPO ALZATE 
DEMANDADOS:    EDILBERTO OCAMPO ALZATE 
PROCESO: Declaracion de pertenencia por prescipcion extraordinaria adquisitiva 

de dominio. 
RADICADO:    218-00508 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. CESAR AUGUSTO ROJAS RAMIREZ. CC Nº 18.386.204 
APODERADO JUDICIAL DDO:               Dr. JOSE ANIBAL RIVERA CORREA 
EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avaluó comercial inmueble urbano  
                    Practica pèricial con acompañamiento de perito. 

PERITO VALUADOR:                                        Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895   

11.- JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÀ 
DEMANDANTE: Alirio Alfonso López Mogollón 
APODERADO JUDICIAL DTE. Luisa Fernanda Arbeláez Urrea, CC Nº 1,040.360.654, TP 308.307 

C.S.J. 
DEMANDADOS: Sandra Liliana Villa Pineda y demás personas 

indeterminadas 
APODERADO JUDICIAL DDO. Hober de Jesús Cifuentes Vélez, CC Nº 7548265, TP 199440 C.S.J. 
RADICADO:  63130400300220210005700 
OFICIO: N° 1094, Calarcá, 08/01/2022 
PROCESO: Declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio-trámite verbal 
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Técnico laboral  
por competencias en avalúos 

R.A.A AVAL/9778895 

 
XX.- DOCUMENTACIÓN PERITO AVALUADOR 
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DB-PGA-1732

Armen¡a, Quindío, 1de junio de 2023.

Doctor
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO
Juez Sexto Givil Municipal
cseriudcfarm@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Armen¡a - Quindío

E.S.D.

REFERENCIA:
DEMANDANTES:

DEMANDADOS:
RADICADO:
ASUNTO:

OESLINDE Y AMOJONAMIENTO
JULIO CESAR GIRALDO CARDENAS, CESAR AUGUSTO
G¡RALDO GARCIA Y JUAN SEBASTIAN GIRALDO
GARCIA
YULIETH PRIETO PRADA I INVERSORA CROWN §.A,S
63001 4003006-20f 9-00092-00
DESVINCULAC¡ÓN LITISCONSORCIO NECESARIO POR
PASIVA

JOSE ARLEY HERRERA GAVIRIA, mayor de edad, domiciliado en Arnnenia e.,
identificado con la C. de C. No 9'735.638 expedida en Armenia Q., abogado titulado
portador de la T. P. No 183208 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
nombre y representación del Municipio de Armenia, en calidad de Director del
Departamento Administrativo de Bienes y Suministros, según Decreto Número 1g5 del
29 de mayo del 2020 y posesionado según acta número 148 del primero 1 de iunio de
2020, por medio del presente escrito solicito la desvinculación del proceso de la
referencia por medio del cual se le notificó al MUNlClplO DE ARMENIA, como
litiscosorte necesario por pasiva en razón a la demanda de oposición presentados por el
apoderado Orrego Rojas dentro del proceso 2019-00092, lo anterior ya que por medio
del auto del 10 marzo de 2023 se ordenó integrar el litisconsorcio necesario, que fue
notificado por los demandantes vía correo electrónico el '10 de mayo del presente año
de conformidad con lo normado en el artículo 291 del código general del proceso.

una vez revisada la información anexa y dando trazabilidad a las respuestas dadas
mediantes los oficios expedidos por el Departamento Administrativo de tiienes y
suministros y realizada la consulta en la ventanilla única VUR del certificado de
tradición con folio de matrícula inmobiliaria número 280-126869

oFtcro FECHA DESTINATARIO
DB-PGA-1443 7 de Junio de2022 Hen
DB-PGA-2716 22 de septiemb¡e de 2022
DB-PGA.3O31 24 de octubre de2022
DB.PGA-1022 Juzgado Sexto Civil Municipal

I
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Cr 16 No. 15 -28 Arm€ria O - CAM p¡Éo ppa, C. p.630004
f6r-{6) 7417100 Erl. 217, Líñ6á 018OOO 18p64

arm€nia@a¡monia.sov.@

rry Yesid Peña
Juzgado Sexto Civil Municipal
Juzgado Sexto Civil Municipil

28 de Marzo de2023

N¡ti 890000464-3

Departamento Adm¡n¡strativo de Bienes y Suministros
Area Jurídica de lnmuebles
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Nit:890000464-3

Departamento Administrativo de Bienes y Suministros
Area Jurídica de lnmuebles

Se puede concluir que el predio por medio del cual se nos vincula como litisconsorte no
pertenece al Municipio de Armenia 1; lo anterior ya que nuestra ordenamiento civil
dispone para el caso de la tradición de inmuebles, en su artículo 7s6 ,§e efectuará la
tradiciÓn del dominio de /os ólenes raíces por la inscripción det títuto en Ia oficina de
registro de instrumentos públicos."...; en cuanto a escritura pública anexa 37s3 del
30/07/1998 de la Notara segunda del circulo de Armenia, tiene como acto sometido a
registro una División Material, que realizara Arco Limitada con Nit. g9oo03g166,
debidamente registrado en la anotación número uno (1) del folio de matrícula
inmobiliaria número 280-126869, que la Litis a resofver versa sobre los predios
identificados con matrícula inmobiliaria 280-112749 y 2$O-1s4gs4 y sobre estos se
establecieron los mojones en audiencia del 25 de ,febrero de 2022

Así las cosas solicito al despacho que usted preside se desvincule al Municipio de
Armenia con base a las pruebas obrantes en el proceso y de conformidad con lo
preceptuado en la ley 1564 de 2012 en su artículo:

"...ART| CULO 176. ApRECtACtóN DE LAS ?RUEBAS. Las pruebas deberán ser aprec¡adas en
conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana critica, s¡n perjuicio de /as so/ernndades
prescitas en la ley sustancial para la ex¡stencia o validez de cieños actos....,'

PRUEBAS

Téngase como prueba toda Ia información aportada en el expediente, así como las
manifestaciones efectuadas en la presente contestación..

a)

b)

c)

d)

e)

DOGUMENTALES APORTADA:

Certificado de tradición VUR matricula inmobiliaria número 280-12686S

Oficio DB-PGA-1443 del T de junio de 2022.

Oficio DB-PGA-2716 del22 de septiemb¡e de 2022.

Oficio DB-PGA- 3031 del 24 de octubre de 2022

Oficio DB-PGA- 1022 del28 de ma¡zo de 2023

ANEXOS

a) Copia cedula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado

b) Acta de posesión No. 148 de junio 1 de 2020 del Director de Departamento
Administrativo (Bienes y Suministros)

c) Decreto 195 de 2020 "Por medio del cual se efectúa un nombramiento en un
empleo de libre nombramiento y remoción".

d) Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.

lLey 
84 de 1873 ARTíCULO 745.. Para que valga la tradición se requiere un título traslaticio de dominio, como el de

venta, permuta, donac¡ón, etc.
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N¡tr 890000464-3

Departamento Administrativo de B¡enes y Suministros
Area Jurídica de lnmuebles

NOTIFICACIONES

El municipio de Armenia las recibirá en la siguiente dirección electrónica:
notif¡cacionesjudiciales@armenia. gov.co

Del Señor Juez.

Res

RRERA GAVIRIA
mento Adm¡n¡strativo de Bienes y Suministros Municipio de Armenia

B

. No. 9'735.638 de Armenia

J

T
c

a DABS,

Y
Revisó: Natalia Cuartas Urrea - Profesional Espe¿lá¡zad
Revisó: José Arley Herrera Gavir¡a- OÍecrot:/7
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Armenia, abtil 24 del 2023

Doctor
JOSÉ MANUEL RIOS MORALES
Alcalde del MuniciPio de Armenia

Referencia: Proceso

Demandanles:

Demandados

Radicación:

Asu nto:

Deslinde y amoionamiento {en demanda

de oposició n)

Julio César Giraldo Cárdenas, César Augusto

Giraldo García y luan Sebastián Giraldo Garcia

Yulieth Prieto Prada e lnversora Crown S'A S

00092 del 2019

Notif¡cación de demanda de oposición

Orlando Orrego Rojas, conocido dentro del proceso de la referencia como el

"poJ"raAo 
ae- ta párte demandante inicial, con el debido respeto' me permito

nli¡ti""r. ta demanda de oposición del proceso de la referencia' por asi ordenarlo el

juzgado de conocimiento' por lo cual expongo lo siguiente:

1- El juzgado de conocim¡ento, por medio de auto notificado por estado el dia

13 dJmarzo del 2023, ordena integrar la litis, vinculando al tvlunicip¡o de

Armenia, en su condición de litisconsorcio necesario por pasiva, al proceso

de acuerdo con el articulo 61 del Código General del Proceso, por fungir

como prop¡etario del predio con Cert¡ficado de Trad¡ción: Matrícula

lnmobiliaria No. 280-126869 de Ia Oficina de Reg¡stro de lnstrumenlos

PúblicosdeArmen¡a,QuindioyFichaCatastralNo'010701690261000'y
ser este predio colindante con los bienes lnmuebles en disputa del deslinde

y amoio;amiento; además, de poder verse afectado con la decisiÓn de fondo

del Proceso.
2- Después, por medio de auto notificado por estado el dia 30 de marzo del

2023'en|reotrospuntosordena,alapartedemandanteinicial,|levaracabo
IanotificaciónalMunic¡piodeArmenia,deacuerdoconloestab|ecidoenel
numeralldelarticulo3lTdelCÓdigoGeneraldelproceso,ySegúnlo
motivado en el auto descrito en precedencia'

3-AlMunicipiodeArmeniaseleexpone,sucintamente'elcontextodel
desarrollo del proceso: este proceso ya fin¡quitó una primera etapa donde'

por parte del juzgado de conoc¡miento, hubo una decisión de fondo al tenor

de lo eslablecido en el artÍculo 403 del código General del Proceso; decisión

de fondo que fue favorable a las pretensiones de la parte demandante'

4- La parte demandada, en atención del articulo 404 ibidem, propone demanda

deoposiciónencontradeladecisióndefondodeljuzgadodeconocim¡ento;
tras quedar definida la demanda de oposición por haberse reformado' la

misma da informac¡ón suf¡c¡ente para que, según eljuzgado de conocimiento'

citar al Muriiclp¡o de Áññenia oolfio litisconsorcio necesario por pasiva' y asi

hacer valer sus derechos e intereses en el proceso; la parte demandante

inic¡al contesta la demanda de oposición refutando las pretensiones de esta

demanda, por considerar que son totalmente infundadas'

Por lo expuesto, anexo al presente memorial los siguientes documentos:

1. 133-Auto ordena integrar lit¡s.

2. 2O1S-OOO}2 Auto pone en conoc¡miento y requiere 317 CGP

3. 82 Acta Audiencia Pública.

4. 9'1 Reforma demanda de oposición.

5. 92 Contestación a la reforma de la demanda de oposición'



Esta documentación que se anexa, fue extraída del expediente digital del proceso,
según link ofrecido por el juzgado de conocimiento y que se consideran necesarias
y suficientes para el pronunciamiento del lvlunicipio de Armenia.

En acatamiento del numeral 3 del articulo 404 del Código General del Proceso, que
eslablece que una vez conlestada Ia demanda de oposición, el proceso continuará
su trámite ba.jo los lineamientos del proceso Verbal, razón por la cual es necesario
aplicar el artículo 369 ibídem, por lo cual el h/unicipio de Armenia contará con un
traslado de 20 días después de esta not¡ficación, para su pronunciamiento como
litisconsorcio necesario por pasiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 61 del
CGP y deberá hacerlo al correo electrónico:
qgeriudcfarm@cendoj.ramaiudicial.oov.co .

De otra parte, la presente notificación se hará al correo electrónico para
notificaciones judic¡ales del lr/unicipio de Armenia:
notificacionesiudiciales@armenia.oov.co , pues así mismo, lo establece elAuto que
ordena ¡ntegrar la litis: articulo 8 de la Ley 2213 de\2022.

Atentamente.

a
Orlando Orrego
C. C. No. 7 .532.735 de Armenia, Quindfo.
T. P. No. 141 169 del C. S. J.
albatrox59@hotmail.com
Tel:3103935769
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Armenia, Q., Mayo 17 de2022

PROCESO:
DEMANDANTES:
DEMANDADOS:
FTADICACIÓN:

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
JULIO CESAR GIRALDO CARDENAS Y OTROS
YULIETH PRIETO PRADA Y OTRA.
63001 4043-006-201 9.00092-00.

REFERENCIA: REFORMA DE LA DEMANDA DE
OPOSICION A DESLINDE
Y AMOJONAMIENTO.

HECHOS

PRIMERO: Con fecha 14 de Febrero de 2019, los señores JULIO CESAR
GIRALDO CARDENAS, CESAR AUGUSTO GIRALDO GARCIA Y JUAN
SEBASTIAN GIRALDO GARCIA instauran demanda de deslinde y
amojonamiento en contra de los señores YULIETH PRIETO PRADA Y LEONEL
URIBE LOPEZ, proceso que conoció este despacho conforme radicado de la

referencia.

SEGUNDO: Los hechos de la demanda que originó el proceso solo podían derivan
en las peticiones que igualmente la caracterizan, esto es, que trazaran los linderos
de dos predios aparentemente colindantes y que en dicha petición, se ordenara la

fijación de unos mojones que delimitaran los dos predios.

Seño(a)
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA
E.S.D.

HENRY YESID PEÑA VERA, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 172272 del
C.S.J., identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.004.732 de Armenia,
Quindío, en mi calidad de apoderado judicial de los demandados como aparece en
los poderes a mi conferidos anexos al expediente de la referencia, por medio del
presente escrito, dentro del término legal conferido por el Cód¡go General del
Proceso en su artículo 93, me permito REFORMAR la DEMANDA DE
OPOSICION AL DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, integrándola en un solo
escrito como a continuación se relaciona:

TERCERO: La demanda se estructuró ún¡ca y exclusivamente en el peritale
aportado por los demandantes y al cual el Juez le dio plena validez, sin embargo
el señor Juez desestimó la información que salió a la luz en la sustentación del
peritaje y que fue el hecho que el perito se apoyó única y exclusivamente para
expedir su experticia en la información suministrada por los demandantes en el
recorrido efectuado y dirigido por ellos sobre los aparentes linderos del predio en
compañía del topógrafo contratado y con posterioridad, una vez elaborado el plano
con las características indicadas por los demandantes, el lngeniero Perito, analizó
los planos elaborados por el topógrafo contratado y las escrituras 771 de 1996 de
la Notaría Tercera, y el certificado de tradición No.280-'l 12749, estos dos
documentos correspond ientes a la adquisición del predio de los demandantes y

además, la escritura 104 de 2011 de la Notaria Primera de Armenia y el
certificado de tradición No.2B0-154854 del predio de los demandados, es decir, no
efectuó recorrido alguno sobre el terreno el lngeniero Perito y solo estudió cuatro
(4) documentos, dos escrituras y dos certificados de tradición, al parecer respecto
a su linderos.
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CUARTO: El ingeniero perito en su informe a pág¡na 3 de 14 describe de manera
detallada los aparentes linderos del predio denominado ,,LA pRADERA,, de
propiedad de los demandantes con sus respectivas coordenadas y demás
elaborados por el topógrafo contratado para el peritaje, pero recalco, plano
elaborado única y exclusivamente con las indicaciones dadas por los propietar¡os
del predio, y sin tener en cuenta documento diferente al certificado de tradición y a
una sola escritura, la No.771 de 1996 de la Notaría Tercera de Armenia.

QUINTO: A página 7 de '14 del informe pericial aportado por los demandantes
transcriben los linderos contenidos en la Escritura pública 771 de 1 9g6 de la
Notaría Tercera de Armenia y a continuación de la transcripción efectúa una
explicación de los mismos, sin embargo, se omite lo que la escritura pública
alud¡da menc¡ona a página dos (2) renglón veinlisiete (27) declaración
denominada QUINTO: "La exponente vendedora señora MARIA ALEYDA
GALLEGO DE ARlsrlzABAL declara expresamente que se obliga a construir
en el lote de terreno que le queda y que tiene una extensión aproximada de
una hectárea y nueve mil metros cuadrados (1 Ha. 9.000 M2), una vivienda
campestre" "..." (Negrilla fuera de texto).

sEXTo: En la anterior franja de terreno, es que al efectuarse ventas parciales se
corrvierte hoy día en el mencionado en audiencia de deslinde, predio ,,LAS
vEGAs" tamb¡én de propiedad de los demandantes, hoy día lote de terreno con
una extensión de 5.500 m2 de acuerdo al certificado de tradición No 2g0-i 1349i y
porqué debemos traer a colación este predio, porque como se demostrará con el
informe pericial que se anexa a este escrito de demanda, los predios se
confundieron en cuanto a áreas, medidas y linderos.

sEPTlMo: como desarrollo del anterior hecho se tiene que al sumar los dos
predios, es declr, LA PRADERA de .t6.000 m2 y LAS VEGAS DE S.SOO m2, nos
da un total eh metros de 21 .s00 m2 y del infoime pericial que se anexa a'esta
demanda se tiene que en la medición y suma de los dos predios se presentaron
un total de 19.018 m2. sin embargo, las medidas en terreno actuales de los
predios referidos están en 9.518 m2 para LAS VEGAS y 9.752 m2 para LA
PRADERA, es dec¡r, existe confusión entre el uno y el oho, debiendo el predio de
LAS VEGAS devotver a LA pRADERA 4.018 m2, quedando asi el prádio LIS
vEGAs con sus originales 5.500 m2 y LA pRADERA con 13.770 m2, este último
con medidas aproximadas a las que realmente le fuesen vendidas mediante la
Escritura 771 de 1996 de la Notaría Tercera.

OCTAVO: Lo que pretenden los demandantes con la demanda especial de
deslinde y amojonamiento es apoderarse o que por medio de sentenc¡a .¡üdicial les
adjudiquen una franja de terreno de 4.445 m2 que no les corresponde, franja de
terreno que por cierto es una zona boscosa y de protección ambiental tal como se
demostrará con el informe pericial a aportar en esia demanda.

NoVENo: Ahora bien, respecto al predio de ros demandados, lote 28 de acuerdo
al informe pericial a aportar a esta demanda, no existe duda que solo tiene una
medida de 3.735 m2, en decir del perito contratado, en la COñCLUSION de su
informe, el predio en disputa, es decir 4.44s m2 medidos, no le corresponden ni a
los demandantes ni a los demandados.

DECIMO: Los demandados vienen poseyendo de manera quieta, pacífica y sin
violencia la franja de terreno en litigio, pero no pretenden por med¡o de'esta

t9 !,to tz-tt ?ho (-t) Bcc Cet 31o" 463 0896 .Am¿nl,a Q
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demanda de oposición a desrinde y amojonamiento que re otorguen derechoposesorio alguno.

?FC!Y9, . El suscrito apoderado judiciat etevó petición at Departamento
Administrativo de praneación, er dia 2s'¡04r2022 soricitando ro siguiente:'

DECTMo PRTMERO: Er Departamento Administrativo de praneac¡ón de ra Arcardiao9 fr19n¡a-{o respuesra a'ra petición ,"..ióráoá'á, hecho anterior medíante eloficio DP-poT 5074 det ogtostiOzz,r.".iono-i"nJJioliguiente:
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Asunto: So¡¡citud de lnformac¡ón.

HENRY YESID PEÑA VERA mavor de edad y veono de la c¡udad de Armenia, ident¡fcado con ra édura de ciudadán¡áNo 09.004.732 de Armenia ouiádro aoósaoo en e,ei"üiii"i]jJi,lij'il'r.p 172212 detc.s.J., acruando en micalidad de apoderado JLdrcial de ,, t:To:-g-tj r*:i"i-.i,ii'¡-¡rüol" j!""mrnada mvERsoRA cRowN s.AE¡dentificada con el Nlr N0 901057124-9 pa¡a el proceso de Destindá y Amoionámiento del predio ¡denüricado con F¡chacatastral número 0l07o29ooo17oon v ¡'rát¡crra r'nmoú¡i¡arra n-¿m*eüárío:is¿liil' y que es de conoc¡mienro der Juzoadosexto civir Municipar en oraridad a. r¡¡¡s¡¡¡, 
"on 

nuÁ", o"-o¿-¡á'oá"iióói -noo¡¡oo-2019{0092-00, me peimrrosot¡citar ra sigu¡enre informac¡ón de ,os cor¡nda"r", d"r pü¡á ü"rr¡n"rál]i""¡i?,'"n,",n"*onaoo, ,rl
l.Numero de la F¡cha Catastralde los predios col¡ndanteg.

2.Matrlqlla tnmobiliaria de los pred¡os cot¡ndantes.

3.Propietarios de los predjos coljndantes.

4.D¡reccion de los predios colindantes.

5.Plano de LocalÉac¡ón del predio en mencjón con sus respecüvos predios colindanles.

Secrelario Departamento Administrativo de planeación Munic¡pal

Armeni a Quindlo abrit 25 de 2022

Armen¡a Ouind¡o
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De la lectura der presente of¡cio s-e desprende que er inmuebre identificado con ernumero 4 y que correspond_e a ra ficha catastrar ño. orozotosozoroóó v miir".,r,inmobiliaria No.280-126869. ubicado 
"n 

ra carre-zá Norte Lote A No.r, es depropiedad der Municipio de Armenia, es decir, Já ,"*roo a ta imágen dái pu-." i"localización der predio en mención con sus ,;;;;iir;. corindanres, ra porción detierra que se pretende desrindar y que ya rr" 
"ár."¿¡i" en sentencia der procesoespecial de desrinde v amo¡onamienlo ás de prop,"-d"d ¿er lr¡unicip¡o iJ¡Hñ;Q , tal franja de terreno hace 

.parte de uno de'mayói 
"rt"n.¡on 

y que corresponde
.a. 

1q3,64 m2 que fueron cedidos por ra firma.ón.trúctor" ARCo LIMTTADA arMunicipio de Armenia por medio o! t. er.r¡t*, p,iü[, No.3753 det 30/07/1998de la Notaría Segunda de Armenia, e.

DECIMO SEGUNDO: Se cotige del anterior hecho, que et bien objeto de este
llglo-v-q!9-:" pretende desriñdar 

" r"ro.. oe ió. iárianoantes iniciares JULro.ESAR GTRALD. .ARDENAS. v oinó§ 
"n 

-prlüro 
especiar de desrinde vamojonam¡ento es de ros denominados ¡i"*. p,i[,i¡.á. 

" 
nr-JJü'p*,"]iliui,""Jun bien imprescriptibre, inarienabre e inemnar[Jü-y-qr" p"rt"n"ce ar Estado,siendo para et presente caso, at lt¡un¡c¡pio ááÁñJrLlo.

tlfl7')zR§JzAo¿A

t{rflny yrsrD %frA.'trRA
A-3O§..,IDO

-4n5r'2.M.3SLAtrCOXOJI{?¡A

Respecto a ra soricitud arudida, I a.ue. se aporta en este escrito de reforma dedemanda se soricitará ar Despacho'ta incrusion ar 
-proa"ao 

de ra respuesta dadapor tal Departamento Adminisirativo.

DECTM. .UARTO: Ahora bien, se omitió en ra demanda especiar de desrinde yamojonamiento mencionar entre otros tos sig;ie;d;';;cumentos:

Escritura 425 del .lg de Marzo de 1g99 de la Notaría Tercera de Armenia, e.. vque hace arusión ar predio conocido .oro LA cÁüc-üenn o LA BELLA con unácabida superficiaria de c¡nco hectáreaerqrr) ;l-rliro r¡r novecientos cuarenrametros cuadrados (4.g40), es dec¡r, s¿.sio ,á.]este preoio es er pred¡o de mavorextensión y de donde se efectúa ta ventá á" iüápár"nt"r;rt"-;;.üó;iá:;predio LA 
'RADERA 

de ros demand..iór v ¿. s-iár ,e o" ros demandados.pero de manera adicional otras ventas qr" á óont¡nra"ión se relacionan:

En er certificado de tradición_ No.2g0-52g15 der predio arriba mencionado, en suanotación 003 se menciona pERMUTA poiráo¡['áá.," Escritura púbrica No.42sdel 18/03/1999 y to que se permuta.es_gUpáiájJt rerer¡oo predio, es decir, elpredio era de 54.940 m2 v oermutó rs.zss má,lpaá-ntemente quedándore 4.r.205m2 Los 13'735 m2 fueron'medidos y 
"ntr"t"lJi'- su respectivo prano anexo a

l1i::,1y1, sin embarso, hasta esá il;¿;ü".i;iecer er resro.det inmuebtesegura sin medición conservando unas medidas y rirüi'ro..oro cuerpo cierto.
c-on posterioridad, aparece ra Escritura 1g3 der 21 de Enero de 2000 de ra Notaríatercera mencionada en ra anotación oo¿ J"i v.-ino]Irio certificado de tradición, y::i9.r" se efectúa una parrición ,n"turi"iéíiá.lo"tll s¡en¿o ros propietarios eñcomun y proindivrso los que proceden, 

"f".turiáiri.i¿]n material en dos lotes. los

t9 I{o t2-41 ?íso Bcc Ce 3to' 463 o8go .A?-msnía e

070'1690261000 v matrícula inmobiliaria No.2B0-1
1 mediante información verbal

dentro del

de fecha I
ra

con
26869

de Armenia, e., efecto pat
710512022 at Departamer Io

lo



cuales según el instrumento público se denominaron: LOTE NUMERO UNO (f )
'LA CAUCHERA" de 4'1.205 m2 y lote'LA BELLA'de 10.375 m2., naciendo así
dos matrículas inmobiliarias de este predio, las Nos. 280-133751 y \a280]133752.
La primera, es decir Ia 133751 corresponde al lote #1 "LA CAUCHERA" y la No.
133752 al lote #2 'LA BELLA"

DECIMO QUINTO: La demanda con posterioridad fue reformada toda vez que el
actual propietario del predio de los demandados ya no era el señor LEONEL
URIBE LOPEZ, por lo que se integró al contradictorio una de mis dos procuradas,
hoy día INVERSORA CROWN SAS., la contestación de la misma se circunscribió
a oponerse a los hechos y a proponer unas excepciones sin fundamento, de igual
forma, la contestación mis dos procurados se apoyó en el informe pericial
aportado por el Topógrafo GERMAN ARISTIZABAL, quien a su vez se apoyó y le
dio plena credlbilldad a los planos aportados por el perito contratado por los
demandantes, incurriendo entonces los dos peritos contratados en los errores que
hoy sirven como base de la presente demanda de oposición a deslinde y
amojonamiento.

. Que se modifique la línea divisoria adoptada en decisión del 25 de Febrero
de 2022 por su despacho.

. Que no se disponga el amojonamiento en terreno de los predios toda vez
que la franja de terreno en conflicto, no pertenece n i a demandantes ni a
demandados, pertenece al Municipio de Armenia, inmueble de 16.364 M2
identificado con la ficha catastral 010701690261000 y matrícula inmobiliaria
No.280-126869 ubicado en la calle 22 Norte Lote A No.1.

. Que se declare que el bien objeto del litigio es bien fiscal imprescriptible.

. Que no se ordene la entrega de la franja de terreno ocupada por los
demandados toda vez que no le pertenece la misma a los demandantes
conforme al informe pericial aportado con este escrito de demanda.

. Que se ordene el levantamiento de las medidas cautelares que recaen
sobre los predios en l¡t¡gio.

. Que se condene en costas y gastos del proceso a la parte demandada.

. Que se de aplicación al Numeral 2 del artículo 403 declarando
¡mprocedente el deslinde.

FUNDAMENTOS DE DEREGHO:

lnvoco como fundamentos de derecho el artículo 400 y siguientes del Código
General del Proceso, artlculo 63 de la Constituc¡ón Polít¡ca y artículo 2519 del Código
Civil.

PRUEBAS:

Solicito tener como pruebas, las siguientes:

Calf¿ D No tz-4t ?'lao (t) Ioca.f n CC Ahdvlsto Cet 3ro- 4@ 0.896 Annaú4 Q
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PRETENSIONES:

Conforme a lo expuesto, solicito de forma respetuosa del despacho que mediante
el proceso verbal se profiera sentencia que resuelva la OPOSICION AL
DESLINDE FIJADO POR EL DESPACHO, disponiendo, lo siguiente:
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9. Escritura Publica
Armenia.

l. Las aportadas por ra parte demandante y demandada en ra demanda
especial de deslinde y amojonamiento.

2. Téngase como pruebas 
. 
de. este orden, iguarmente ras soricitadas, ytrastadadas a petición.dg.t?. partes y dét senor .ruez afejáJái' j

expediente de la demanda inicial especial áe deslinde V "ro¡on"rÉnio. 
-

3. Téngase como pruebas. de este.orden, igualmente las aportadas por losdemandados y ailegadas ar despachi en audiencia'áe- a"r¡i.J"'-v
amojonamiento de fecha 25 de febreio de 2022.

4' Téngase como prueba documentar especiar er DTCTAMEN pERrcrAL quese allega con este escrito de_d_em_andá y elaborado por el tngeniero Ciú-i y
_ perito de la RA.A, JORGE ALFONSO VÁNEGAS e., con todos sus anexos,5. certificado de tradición, Matricula rnmobiriaria ruoiso-fizz+s d; Éóf¡¿ñ;de lnstrumentos púbricos de Armen¡a, euindío oé lectra rz ue oic¡emoie üer2019.

6' Escritura Púbrica No r71 de iecha 1s-2-1g9s de ra Notaria Tercera deArmen¡a.

7. Escritura pubrica No 470 de fecha 25-3-1ggg dera Notaria Tercera deArmen¡a.

8. Escritura Pubrica No 1229 de fecha 29-5-2009 de ra Notar[a Tercera deArmenia.

No 69 de fecha 15-01-2014 la Notaria primera de

l0.certificado de tracrición, Matricura rnmobiriaria No 2g0-1s4g54 de Ia oficinade rnstrumentos púbricos de Armenia, ouinJio ié d"n, ,n de d¡ciembre der2019

ll.Escritura Pubrica No 2827 de fecha 31-0g-2001de ra Notaria primera deArmen ia.

1z'Escr¡tura pubrica I'ro 2523 de fecha 03-0g-200g de ra Notaria cuarta deArmen ia.

13'Escritura Pubrica No 104 de fecha 1a-01-2011 de ra Notar¡a primera deArmenia.

l4.Escritura Publica
Armenia.

No 422 de fecha 01-03-2019 la Notaria euinta de

lS.certificado de kadición, Matricura rnmobiriaria No 2g0-.r33752 de ra oficinade lnstrumentos públicos de Armenia, Ou¡nJio'áe iecha 20 d;;gñil;2021 .

l6'Escritura Pubrica No 2927 de fecha 31-0g-200r de ra Notaria primera deArmenia.

CaL'i ¡r¡ \fo t2-4t Píso 1) t3 CC CeI 31o. 463 0896 ib"m¿nli Q.
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lT.Escritura Publica No 771 de fecha 12-02-1996 de la Notaria Tercera de
Armenia.

lS.Escritura Publica No 3283 de fecha 21-08-2009 de la Notaria Primera de
Armenia.

l9.Escritura Publica No 4492 de fecha 28-12-2012 de la Notaria Cuarta de
Armenia.

20.Certificado Catastral Nacional No 5348569, predio La Pradera
Mesopotamia, de fecha 23 de enero de 2019.

2l.Certificado Plano Catastral numero predial
63001010700000029000170000000, lote 2B conjunto la Española

vigente

22,Certificado Plano Catastral numero predial
63001010700000029000"170000000, lote c conjunto la Española.

v¡gente

23.Resolución Nro.2-000'170 y 1-001590 de octubre 31 de 201 1, otorgada por
la Curaduría Urbana No 2 de Armen¡a, Quindío, planos anexos.

24.Licencia de Urbanismo No 049 de noviembre 14 de 2002, Modalidad Loteo
o Parcelación, otorgada por la Curaduría No 1 de la ciudad de Armenia,
Qu ind Ío.

25. Levantamiento Planímetro de los predios La pradera, Las vegas, Lote No C
y Lote No 28, de la finca El Pomo aportado en el informe pericial arriba
mencionado.

26.Certificado Plano Predial Catastral predio 280-1 54854

27. Petición de fecha 2510412022 elevada por el suscr¡to abogado ante el
Departamento Administrativo de planeación.

28.Oficio DP-POT 5074 del 0910512022 respuesta a petición del suscrito
abogado. (3 folios con plano a color)

29.Escritura No.3.753 de fecha 30/07/1998 de la Notaría Segunda de Armenia
con plano, mediante la cual la sociedad constructora ARCO LIMITADA cede
al Municipio de Armenia un lote de terreno de 16.364 m2. lnmueble con
ficha catastral 010701690261000 y matrícula inmobiliaria No.280-126869
ubicado en la calle 22 Norte Lote A No.'t. (6 folios).

3l.Certificado de kadición respecto a la matrícula inmobiliaria No.280-125391
Lote A Calle 22 Norte, matrícula madre de la No. 280-126869 y 280-
126870. (3 folios).

32.Certificado de tradición respecto a la matrícula inmobiliaria No.280-126870
Lote B calle 22 Norte, matrícula objeto de división material. (1'1 folios).

CaIÍe D 
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30.Certificado de tradición respecto a la matrícula inmobiliaria No.280-126869
calle 22 Norte Lote A No.1.(2 folios)
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PETICION ESPECIAL

ANEXOS:

Los enunciados en el a.á^iré de pruebas.

NOTIFICACIONES

Conforme aparecen en ¡r demanda especial de deslinde y amojonamiento
referencia.

Reitero sin embarqo ¡i cr'^eción electrónica henrvpeve@hotmail.com

Atentamente,

HENRY YESID PEñA ' /r- ^\

C.C. No.89.004.7321
f .p. No.172.27 2 del C.s . ta J.

la

eC' :e 12-41 ¡3cc 3to- 463 0896

refl:ny ysslo MA TtcRA
A3O§A2O
-z4-*tw3

se le solicita at señof Juez, se sirva oficiar al Departamento Administrativo de

Bienes y Suministros de ta Alcaldía de Armenia, Q., para que allegue al Despacho
judicial ia respuesta a la ¡ -lrción elevada el día 1710512022, respecto a inforntar si

el predio identificado con la ficha catastral No.o'l 0701690261000 y matrícula
inmobiliaria No.2B0-1268i9 se encuentra inventariado dentro del listado de b enes
del Municipio de Armeni. ').
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Fechat 1010512023

Hora: 10:26AM
No. Consulta: 441092012
No. Matricula lnmob¡llar¡a: 2BO¡ 26869
Rete¡.encia Catastral: 630O10tO7O0OOO.169O26tOO0OOOO0O

Estado Jurídico del lnmueble

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulac¡ones procesales

L¡sta 0

ANOTAC¡ON: Nro i Fecha: OS4B-1998 Radicación: 1998-16234
Doc: ESCRTTURA 3.753 DEL 1998_07_30 OO:OO:00 NOTARTA 2A DE ARMENTA VALOR ACTO: $ESPECIFICACION: j60 DtVtStON MATERTAL (OTRO)
PERSoNAS QUE INTERVIENEN EN EL Acro (x-litular de derecho real d6 dom¡nio,r-Titular do dominio ¡ncompleto)A:ARCO LIM|TAOA NIT. B9OOO38t66 X

Alertas en protección, restitución y formalización

A¡ertas eo protección, restituc¡ón y formal¡zación

DOCU

Arbol 0

ORIGEN DESCR¡pctóN FECHA

116
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Oeterm¡nacion:

Fecha de Aperlura del Folio: 06/08/'1998

Fecha de lnstrumento: 05/08/1998

Estado Fol¡o: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:
280-125391

SllR iit§"'$..il*' § rsH:Ei",.B'*'

vanla.aa Úrú<c óa .alat'o

Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: l0/05/2023

N' Matr¡cula lnmobiliaría: 280-126869

Departamonto: OUINOIO

Men¡c¡pio: ARMENIA

Veroda: ARMENIA

Hora:10:25AM No. Consulta:44'1091206

Referenc¡a Catastral: 63001 01 07000001 690261 000000000

Referoncia Catastr¿l Anterior:

Cédu¡a Catastral:

Nupre: BSK0012DRUD

VUT

D¡recc¡ón Actual del lnmueble: LOTE A-l CALLE 22 NORTE

D¡recc¡onss Anteriores:

Destinacion ecgnomlca: Mgdal¡dad:

T¡po de lnstrumento: ESCRITURA

lvlatricula(s) Derivada(s)l

Tipo de Predio: U

Alerlas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, rest¡tución y formal¡zación

https //www.vur.gov.co/portal/pages/vulinicio.tsl?u.l=okzFpodal%2FPantallasVUR%2F%23 %2Fok3Flipoya3)datosB asicosTie rras
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Alertas comunicaciones, susPensiones y acumulac¡ones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN F ECHA

Prop¡etarios

NUI\¡ERO DOCUMENTO

8900038166

TIPO IDENTIFICACIÓN

NIT

DOCU¡.,1ENTO

NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARÍICIPACIÓN

ARCO LIMITADA

C om p le me nta cio n es

1.)-ARCO LtMITADA VERIFICO DESENGLOBE POR ESCRITURA 2046 DEL 20 DE ABRIL DE 1.998 OE LA NOTARIA 2

DE ARMENIA. REGISTRADA EL 28 DE ABRIL DE 1.998.--ll.)- LA SOCIEDAO ',ARCO LTDA',. ADQUIRIO EL lNl\4UEBLE

|\,jATERlA DE DESENGLoBE, PoR coI\¡PRA A LUIS ALFoNSo ESCoBAR HoLGUIN. EN $110,000.000,oo PoR

ESCRITURA #,1687 OEL 22 DE SEPTIEIVBRE DE I997, DE LA NOTARIA 4 DE ARIVENIA. REGISfRADA EL 24 DE

SEPTIEI\¡BREDE1997.....lll,-)LUISALFoNSoEScoBARHoLGUIN,ADQU!RtoDoSLoTESPoRCoMPRAAANA
HOYOS DE ARt§TIZABAL, EN $50.OOO.OOO,OO POR ESCRITURA #2285 DEL 17 OE IVAYO DE 1995, DE LA NOTARIA 2

DEARMENIA,REGISTRADAE'L31DEMAYoDE1995._-PoSTERIoRMENTE'PoREScRITURA#1980oE1,120E
NoVIE|¡BREDEI996,DELANoTARIA4DEARMENIA,REGISÍRADAEL14DENoVIEI\,48REDE1996,LU|S
ALFoNSoEScoBARHoLGUIN,VERIFlcoENGLoBAMtENTo._.lV-)ANAHoYoSGoMEzVoA.DEARISIIZAEAL
(StC),ADoUIRIoENLAsUcESIoNDEJoSERoSENDoARISÍIZABALGoMEz,EN$162.000'oo'SEGUN
SENTENCIADEL20DEAGoSToDEIgTg,DELJUZGADoICIVILDELcTo,DEARMENIA'REGISTRDAEL14DE
ENERO DE 1980.-----V.-)JOSE ROSENDO ARISTIZABAL GOMEZYANAHOYOS DE ARISfIZABAL, AOOUIRIERON

DoS LoTES EN PER[¡UTA coN LUIS ALFoNSo GoNzALEz SERNA, EN $80,ooo.oo PoR ESCRITURA #2097 DEL 20

DE OCfUBRE DE 1972, DE LA NOTARIA 2 OE ARI\4ENIA. REGISfRADA EL 31 DE OCTUBRE DE 1972''

Cabidad y Linderos

ContenidosenESCRlTURANlo3.T53defecha3o.oT-gSenNoTAR|A2AdeARMENlALoTEA.lconareadel6'364M2
(SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84).

L¡nderos Tecnicamente Definidos

Area Y Coef¡ciente

Area de terreno Hectareas: Metros: Area Centimietros: Area Privada Metros: Ccnlimietros:

Area Construlda Metros: C€ntlmlettos: Coellclente: %

httpsJ/www.vurgov.co/podal/pages/vur/inicio )sf?vi='/'2Fponaloh2F PañtallasVUR%2Fol"23%2F%3Ftipo%3DdatosBas¡cosTierras 216
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Salvedades

NÚMERO

DE

ANOTACIÓN SALVEDAD

o6107t2022 tcARE-2022

FEC HA

.VUR

DESCRIPCIÓN

SALVEDAO FOLIO

ACTUALIZA,/INCLUYE

FICHACATASTRAL
Y/O NUPRE. CON EL
SUMINISTRADO POR

EL GC DE ARI\¡ENIA.

RES. 134 DEL
't9to5t2022

PROFERIDA POR

ESA ENf¡DAD, RES.

NO, 09089 DE
29/'t0/2020 EXPEDTOA

POR LA S.N.R

ENTIDAD ORIGEN

RADICACIÓN

DE

ANOTACIÓN

RADICACIÓN COMENTARIO

SALVEDAD

FOLIO

NÚ[4ERO DE

CORRECCIÓN

FECHA DE

SALVEDAD
DE

0

Trám¡tes en Curso

RADICADO TIPO C¡UDAD

IMPORTANTE

Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto do vsnta(s) parc¡ales y tieñe múltiples
propietarios, elr€sultado de la coosulta reflejará únicamente el prop¡etario o los prop¡etarios que ¡nlervin¡eron en la

última venta parcial.
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneflciarios de dicho acto.

httpsr/www.vurgov.co/portal/pages/vur/inic¡oj st?ud=yo2Fpodalyo2Fpanta asv)Ro/ozFo/o23y.2F%3Ft¡poo/o3OdatosBasicosT¡eras

I

3i6





/DB.PGA-'l¡!a3

Arrneoia. junio 7 de 2022

Mor
HEI{RñY YE8ID PEI¿^
Cdlc 19 t¡o. 12-¡rf Sotano l. Crnfo
CorDo: hslryF¡@ñolftrd.@rlt
Traól{lo: 3lOa63B06
C¡sitad

Alunio: R.lpr¡€da Oñc¡o .ldbldo C

Cqrlial rdldo.

AtedarEr¡te.

Cgmerc¡al Atta Vista ArmrnE Ou¡ndio

19 de Í¡ayo dcl Blsoñte €ño co.| r¿dicado

tr
¿

Do le manera 
'nás 

at€nta y rssp€tuosa mg pormito dar respu$ta al ofic¡o relac¡onado sn
el asunto, mediante la cual sol¡dta: '.-.ínformat si d€ntro det ¡nwntario de b¡e¡E,s dat
Mun¡cipb se en&enlre reladonadp el gúio &nom¡nado calb 22 Node Lote A No.1,
¡dentifrcado @n la ñcltá catas,/af Aro. 010701&02610co y ñatrtcula innobil¡¿na 

^¡o.2gL1268A9',...

:

Tefl¡ondo efl clJenla lo añt€r¡or y oiocuiando las ácciones dontro d6l merco de nl&stras
comp€tanciás ss realiza la rasp€ctiva co.§ule 6n la Venta la única WR al fdio do
mátlforla 28&,126869 eslado iuríd¡co, ob6€ñrando que en la snotaciN Nro. 1 fguraArms
Limitada con Nit 8900038166 cfi la ütutariJad dat prodio ¡re¡tificado corno IOTE n-t
CALLE 22 NORTE, y al rElizar le vsrifcacióñ con ét instrurnénto númem 3753 ds t8
notarfa soguflde so pu6ds inferir que el acto que se somelió a registro @nÉspo¡de a una
O¡vis¡ón Matoriá1.

En cons€cuenc¡a una yaz \€rificado el ard¡¡vo ¡nt¡grE dol Depsrtamento d€ Bign€s y
arm¡n¡rúoG ársa ¡rmu€blss ss dotáíllinó quo el pr& ds,orrilú cola 22 ¡,¡otti Lolo
A l,to.l, idenlific€do con ra, ra cráaslÍsr 

^¡o. 
||O7U@AZAIOOO y makÍcuta inmobiliaia

No.2U)-126869 ñ * enqrontra incorFDrado dontro del invoritario del mun¡cip¡o sn razón
a quo 6ata cssitn 6e compoiso sn dinem por pari6 de la Construdo.a Arco LIDA.

Oe g6ta io¡ma damog r€spuegts a 6u solicitud, no ain anles r€ilararl€ que estamos preatos
a atender cualqu¡er inquiatud o sugeranc¡e dentro del marm de nuestras comDotsocias.

JOSE ARLEY
Diredor

EE4 EE
"'?f;t#m"tH,fii&",¿P

rh!.!l*.¡.rr

l]rpÜllrrlnto Adriiniffiiw d6 Elrnra y Sufinistrot

R.,- rút c.r.. A|*.§¿'rÉ.dr.ñ&,Éú.--r-,-r,*N¡nr5.¡.-a.,t t¡r..,ra-¡dE¡..r.5ár.r.ab¡.,'.-*,.-ú-,l-»¡¡Á
FñÉ.5 r *.ü vr-¡nL. i6 - crr-o lll r\r-- \F¡¡Fó, tbdü &!. r¡.r-ró Á¡r¡. c¡r*Ú¿¡¡s ,/

GAVIRIA

I¡

I
a

Departamento Admlnlstf¿t¡vo de Bienes y Sum¡niEtros

I
/1





Na 8300@a8a,3

H:ffi5gf tliX]HJ.r.vo 
de Bie¡e3 y sumrnrstros

Al co.testár cirar oficio

Atenta

á.",ji"iá¿§?,,ll;rif"oofirio 1151 Der 2 do septiembro de 2022 proceso

Cordiat saludo,

[3*,3i1";l?l;iJ,T{,:LJl"Jl,,i##:ffi líiff ,lii#T:J Sum¡n¡stros queda tresto a
compelenc¡á

H[
,,1,!: lt:ll;r"max::w:: :;: l:: x{:::"¡t: tr,}tr;:;::,rffi;§

mr**t,gtmgfi *ffi

2716

Armsnia euind¡o, 22 de Septiembra d6 2022

rrera Gavir¡a

mento Admin¡straüvo de g¡enes y Suministros

ffie
"'. f,B,:t iglt 9,,,H:r,# :"g.5* I

Señores
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

rer$, I.-.i

l

I



278t22,15:?5 GmEll - ÉBd: ,ás!!.slÁ o¡clo 1 115 dér 2 d. s6ptiéFb.6 de2022

M Gmail

Fwd: respuesta

:l

de2022

27 óe sepliembte de 2022,
14t17

I

Blaidy Má*¡ñ€! Góm62 <blaidrma.l¡ncz90ñor@grr,.=ii.;;'

Departañeñto Adrr*¡lstrátlvo d. glcn.! y Sumln¡stros A,caldia d. Annenla
<lri6nes@armenie.gov.co>
Pála: cssriudclarm@c€ndoj.rámajudicial.gov.co, BLAIOYMARTINEZGOMEZ@gma¡l.com



Señores

Armenia Qu¡ndlo, 24 de Octubre de 2022
t:. ¡

SEXTO CIVIL MUNICIPAL

Cordialsaludo,

28a.1
elaborado por

proceS0

de Bienes
remiten

(lote 28)

de Bienes y Sum¡n¡st¡os

recibió oficio por

Sebastieñ

6n

630014003006-2ol 9{0092{O

Pr¡eto

,*i"&E!.#"1?",¿tTr1á1?"¿i"$:§':l"1"Jl?:x"*". de, acta de

v

De EI
re§o¡ver

a

Josó

frB4 I

retU

"h$r,tG*i3l§1eBf*

1.ts

* '.*¡.---¿¡o-^ J

Nr: &0000a6a-¡
Dopa¡tamonto Admlnlst¡attvo de Blene8 y Sumlni8t osArea Jurldica dE lnm!¡oblos

Ciudad

,3j.;ifff$,E¿"iÉit*;*[trs;[#$nffi 
'fr 

#f'""i:t,jü
Adm¡n¡strat¡vo de B¡enes y Suministros

en func¡ón a SU competencia.
queda

Al contestar ct!.r oficto



27t10t22 1aA5

Jvf Gmait

Gñ6'] . FWd RESPUESÍA AUÍO DENfRO OEr PROCE SO 1 1 OE OCTUSRF

'
t-

-:) 3031.pd1! 453K

27 de oclub.e de 2022.
09 41

;ho \

Fwd: RESPUESTA AUTO DENTRO DEL PROCESO i1 DE OCTUBRE

D.partamrñto Adm¡nl3tr¡üvo ds Bl.ne! y Sümltrlstror Alcaldiá do Armontá
<bl6n6§@emonia-gov.co>
Párs: cse4!dcrarm@cendoi.rams¡d¡cils.gov_co, BLATOYMARTTNEZGOMEZ@gma¡t.corn

27 de úúbré da 20?,..
0938

Dopert¡m€nto Admlnlslratlvo d. Blsñoa y Sumlnlstro! Alcaldí¡ d. Armanta
<b¡snes@arm€ñ¡a.gov-co>
Pará: cserjudcbfm@c€ndoj.ram6judicial.gov.co, BLAIOYMARTTNEZGOMEZ@gmsit.com

-i 3031.pdfJ 453K



;T--l
')

Nr 6Í¡Í0001&r-!

P.:^l"ltT"-nlo lOm¡nistrat¡vo do Btsnos y Sumin¡rrros
Area Judd¡ca d0 lnmuebtés.F:.-=.

1022

Atentarn e nle.

Jo!á

Al.oñr.n¡, crr¡f oflc¡o D&p6A.tO22 I

_l
Armenia Qúindfo, ZB de Mar¿o de ZOZS

§eñores
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

cser¡udclarm@cendoi ramaiudicial qov c.p

A-sunlo-:-Rs3puosta ofic¡o 403 osr 14 de mazo d6 2023 proc€Bo 6300l¡003006-2019-00092.00

Cordial saludo.

El Departamento Administalivo de Bienes y Suministros recibró oflc,o por coteoil_tI1??l1l 
?!_e].!l_d_" .gu9 se rramire, gestión y fines que estrmen pennenres denlrooel proceso DESLINOE y AMOJONAMTENTO úonde aáú" co.o defl-andanre Jutio

Ca3a¡ Gfaldo Cardenas. CesarAugusto Giratoo Garcfá y Jr"n i"O"r¡"n C¡r atdo carcia
Demandados: Julieth Prieto Pradje inversora Crown é.a.S. dentio det proceso de ta
reforencia; ségún ol Decrelo Munlc¡pal ZO4 de 2O1g en su arüculo cjadragés¡mo primero
numerál 8.este Departamento es competente de admlníslrar los bieies inmuebl*
oropladad dol Municioio do Armanip

t...t-Raspooder Dor ld cooseryación, manlenim¡sn o y uso adecusdo de todos ,os
b¡enos lnmuebles, ¡nueblas, eÍse.es, egu¡cr|s, ¡natedaies y sumin¡s¡os de p¡oDíedrd
delMunlclp¡o'(. )

Me permilo informarle que una yez crnsulla en la base de datos catastral del
Depatlamerl.o Administrativo de PlerEación, anátBis del certificádo de Fadicón y en
@hercncía con las compelencias funcional6 de esta d@endmcia. se pudo idendficar
\ue el D|edio identificado con matrículá inmobiliaria número 280-126869 es de prop¡eilad
de un gafticular, sin embargo por la naturaleza delproceso y las prelensiones de la misma
solicitamos se nos permila a@eder al expediente dt¡ital. el cual puede ser all€ado al
correo eleclrónico bienesinmuebles(Oalmenia qoy.co, con el fin de determinar 8lgún tipo
dé intevencióñ o declaración got patle de este ente tenitorial

t¿ lo arter¡or, el Oepartamenlo Admin¡slrativo de Eien$ y Suministros queda presto a
Éolver c1iahu¡er lnquielud del pelic¡onario en func¡ón a su competencia.

- h*}toc.t lr*&.út

ü

de Bienes y Sumioistros

üwffi
"ir\'@t a¿út.d Rnzo - cÁt ¡ASS r-l

r¡



i(

..,1.tP'"tt" oficio 403 del 14 marzo clo 2023

nent0 Admlnlstrativo de B iñ^--
¿agirren;t.qa.n.*t 

- v§ uruños y sumirrl!tror AlcEJdro do Arrno,rld

Fsrygl:Tg=11"l.ramarudrc¡ar eov co
;sdrosprnaü5Y@lgmarl.com

j Fonvarúed message ----,--
im¡rirolsal¡zar.nlat,.,¡!;r,r.'i,r t:r.!rl, i .r )
ts ¡,!i. 10 de abr de 2023, 8rS8 a. qr.
qed respuesla oncio 403 det 14 Í,.r.zo de ia2)
<bieñej¿l3rmen,a qOv :O>

t022.pdt
526K
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ARMENIA - QUINDIO

FECHA: O1 de Junio de 2020

HORA: 8:00 a.m.

CARGO:

Se presentó
doclor JOSE

POSESIóN N. 14 g .

tomar el

de Armenia. según

Pro-hosp¡tal pol valor
a

se

José Nlañuel Morales, el
con la cedula

0't2\.

EL
NI

No
de

mayo 29
05 de

de

2417
La persona designada. toma posesión

en los articulos 2.2.5 1.6.,2.2.5.1.7.'y

Acto seguido, el
prometió cumPlir

Se adhiere y
mensual

EI
en abril de

Alcalde

c¡udadania N"

¡,!rr..,É.Ei, s...6. ñ.ñi.!n-... i-- o-..* ort H

que
a

055 Grado 05 L.N.

ante e! Alcalde
ARLEY HERRERA

s.735.638 de tumenia, con el l¡n
Departamento Administrativo (Bienes Y Suministros) Código

la planta global
2020.

El doctor JOSE ARLEY HERRERA GAVIRIA, presentó los exig¡dos para

realizar la Posesión (adjuntar Lista de Chequeo Para Posesión R.DF-PTH-

NO IMPEOIMENTO
CUMPLIR LA

NO TENER

en cumpl¡m¡ento de los establecidos
22518.del decreto 648

diligencia,

MANUEL



I
!:

.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NO¡'¡BRAMIENTO EN

NOMBRAMIENfO Y REI\4OC ION"

DE

Alcald€

19 Á

DECRETA:

Mu.licigal

ei cargo de
N . lal corD

de Crector
L.N. de la

,oo

al doctor José A

7 yel

CONSIDERANOO

De DePartamento Administrat¡vo (Bienes y Suministros) Código
cargo de
05 L.N,Oue efl la Planla Global del Municip¡o de Armenia Se enCuentra

l

:

Que con el fin de coñlinuar con el normal funclonarñienlo de la Ad

nace indispensable cubrir dicha vacañte.

Por lc anterLormeñte expuesto este Oespach0

Gaviria servicios a p¿
ARTiCULO SEGUNOO: EI dOCtOT

de la fecha de su Posesión, Previa

José Arley Herrera
presentación de los requisitos por la ley.

ARTiCULO TERCERO. Comuniquese el contenldo cel Dresenle

lerera Gavrra.

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a pa'tif de la fecha de exPedicrón.

Dado en Armenia Ouindio, , : M'.'.l 1o1¡

Y CÚ!\IP

JOSE I\4ANUEL
Alcalde

Í¡l¿

rrtir

Ley

I

I

1

I

I

I

i

legales. e¡
Politica, él

i-t-l
t-,;,,

-- 2024

El Alcalde de Armenia (Ouindio)., en uso de sus facultades

especial las coñleridas Por el numeral 3" del articulo 315 de la

a11ic!le 29 de la Loy 1551 de 2012. el arliculo 2.2.5.1.2 del Decrelo 648

MuniciPal N' 025 de 2015. Y

Que segÚn el eslúd¡o de venficaclón de requisilos y competeñcias exigidas Poi Constitucróñ, la L9Y

v el respeclivo Manual de Funciones, con base en tos documentos quE ac.editados Pc. el

JOSE ARLEY HERRERA GAVIRIA. identifcado coñ la cedula de No.9.735.638 de
cloctor

de la Directora del DePa!1amenlo de Fonalecimrenio
se determrnÓ Por Pane

lnstilL.rcional.0ue cumgle coñ los requerimieñlos necesarlcs para

Oe Depa(arñenio Administralivo (Srenes Y Suñ ¡rslros) r- : :a-'- -

eñ ced;ficado añeXO al exoedieñle cle vrñcir!acróñ

ARTICULO PRII¡ERo: Nombrar al

coñ la cedula de ciudadania No.

Departamenlo Administrativo (Bienes Y Suministros) Código 055 pl3rla

§lobal del lt/unic¡Pio de Armen¡a, coñ una asignación monsualde $ 10.1



'1A5n3,10:20 Gmait- F\,vd: NOTIFICACION MUNICIPIO OE ARMENIA PROCESO No OO92 DEL 2019 JUZGADO SEXTO CIVIL MUt'tClPALORL '

a1!Z

Jvl Gmail
"1 

tt i roi\
VARC VARC <victorrozo@gmail.com>

FWd: NOTTFICACION MUNICIPIO DE ARMENIA PROCESO NO OO92 DEL 2OI9

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL ORLANDO ORREGO ROJAS'ORLANDO
ORREGO ROJAS
1 mensaje

Area lnmuebles DABS <bienesinmuebles@armenia.gov.co>

Para: VARC VARC <victorrozo@gmail.com>

10 de mayo de 2023, 8:44

---.- Forwarded message 

--Oe: Oepalamento Admin-¡strativo de Bienes y Sumlnistros Atcald¡a de Armenia <bienes@armenia gov co>

Date: mié, 26 abr 2023 a las 18:02
SUbiECt: FWd: NOTIFICACION MUNICIPIO DEARMENIA PROCESO NO OO92 DEL 2019 JUZGADO SEXTO CIVIL

¡¡ÚÑrclpel onuNDo oRREGo RoJAS - oRLANDo oRREGo RoJAS

To: Area lnmuebles DABS <b¡enes¡nmuebles@armenia gov co>

----- Forwarded message ----
Oe: Notificaciones Jud¡ciales <not¡f¡cacionesjudiciales@armenia gov co>

Date: mié, 26 abr 2023 a la(s) 17:31
éuoiect: rwd: NOTtFtCACtóñ MUNICIPIO DEARMENIA PROCESO No 0092 DEL 2019 JUZGADO SExTO CIVIL

MUÑICIPAL ORLANOO ORREGO ROJAS. ORLANDO ORREGO ROJAS

io: Oepartarnento Adminislrat¡vo de B¡enes y Suministros Alcaldla de Armen¡a <b¡enes@armen¡a.gov.co>

_--- FoMarded message 

--.De: NolFrcAcroN MUNrcrpro ol enuexre pnocEso No oo92 DEL 20i9 JUZGADo sExro clvlL MuNlclPAL
<notifi caciones@f¡vesoftcolom bia.com>
Date: mié, 26 abr 2023 a las 16:09
éu61"á, ñoilricectoN MUNlctPto oE ARMENIi{ PRoCESo No ooe2 DEL 2019 JUzGADo SExTo clvlL
MUÑICIPAL ORLANDO ORREGO ROJAS - ORLANDO ORREGO ROJAS

To: <notif¡cacionesjudic¡ales@armen¡a.gov.co>

ó

FiveMail by FiveSoft@ / Automatic Email

» NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA «

httpsr/mail.googte.com/ma¡tiu/O/?ik=a544c83fc3&view=pt&search=all&permth¡d=thread-f:1765514978403764676&simpl=msg-f:1765514978403764676
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(§ ¡ Hola, MUNICIPIO DE ARMENIA !

n ot¡ficac io nesj u d ic ia les@a rm en ia. g ov.co

éb Asunto: NOTIFICACION MUNICIPIO DE ARMENTA
PROCESO No OO92 DEL 2019 JUZGAOO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL

,. Guía: 214550200505

I observaciones:

Para ver los documenlos adjuntos a este correo, acceda
directamente al siguiente enlace:

§[ Remitente: ORLANDO ORREGO ROJAS - ORLANDO
ORREGO ROJAS

[Il Correo Remitente: albatrox5g@hotmail.com

'{
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Pot favot no rcspondas este correo, el mensa¡e es automáüco y no rccibirás respuesf''

e AVISO LEGAL: Este mensaie es conf¡dencial, puede contener ¡nformac¡Ón privileg¡ada y no

puede ser usado n¡ divulgado por personas d¡stintas de su destinatario S¡ obtiene esta

transm¡siónporerror,porfavordestruyasucontenidoyav¡seasurem¡tente.Estáproh¡b¡dasu
retenc¡ón, grabac¡Ón, utilización, aprovechamiento o divulgac¡Ón con cualqu¡er propÓs¡to Este

mensajehas¡dosomet¡doaprogramasant¡V¡fus.Noobstante,Fivesoft@Lldaysusclientesque

tienenliceneciadelaplataformaF¡vePostalnoasumenningunaresponsbilidadporeventuale§
dañosgeneradosporelreciboye|usodeestematerial,s¡endoresponsab¡l¡daddeldest¡natar¡o

ver¡f¡c€f con sus propios med¡os la existencia de virus u otro§ defectos. El presente correo

electfónico solo refleja la opiniÓn de su Rem¡tente y no repfesenta necesariamente Ia opiniÓn

ofic¡at de F¡vesoflo Ltda y sus clientes que tienen licenc¡a de la plataforma FivePostal o de sus

Directivos.

Este cofreo electrónico de notifcación es enviado automálicamente desde la plataforma

FlvePostal by Fivesoft@ colombia, si deseas más infofmaciÓn sobre el servic¡o no dudes en

contaclarnos ¡nmediatamenle.

@ FiveMa¡l by Fivesoff@. All rights reserved
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

Ref. Exped¡ente No 63001 -40-03-006-201 9-OOO92-Oo

Armenia, Quindlo, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Luego de atender el requer¡miento exig¡do por el Despacho, y en atención a la

demanda de opos¡c¡ón al Deslinde y Amojonam¡ento (Arch¡vo 91), encuentra el
Despacho pertinente y con miras a salvaguardar el deb¡do proceso en la presente
causa, la ¡ntegración der Lrf rscoNsoRcro NECESARTo de conformidad con ro

dispuesto en el ArtÍculo 61 del Código General del proceso, con respecto al
MUNICIPIO DE ARMENIA, quien actualmente funge como prop¡etario del b¡en
inmueble identif¡cado con matricura inmobiriar¡a No.2go-t26869 y f¡cha catastrar No.
010701690261000, predió colindante con los bienes inmuebles objeto de deslinde, y
que según ¡nformación aportada con la demanda de opos¡ción puede verse afectado
o interesado con la def¡n¡ción de los l¡nderos mater¡a de este proceso.

Al respecto, el ArtÍculo 61 del Código General del proceso, dispone:

"Cuando el. procoso yerse sobre rclac¡ones o actos jLtrid¡cos rgspecto rie los
cuales, por su naturaleza o por d¡spos¡c¡ón legal, haya de resolverse de finnera
un¡forme y no sea posible dec¡d¡r de mér¡to s¡n la comparecenc¡a cle las
personas que sean sujelos de tales relaciones o que tnlervin¡eron en d¡chos
actos, la demanda deberá lomularse por todas o d¡rig¡rse contra fodas; s/.no se
hiciere asi, el juez, en el auto quo adm¡te ta detnanda, ordenará notificar y dar
lraslado de esla s qulenes Íarten para ¡nragrar er conrrad¡ctor¡o, en ra forma y
con el término de cotnparecenc¡a d¡spueslos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el lraslado al adm¡lirse la denanda, el juez
d¡spondrá la citac¡ón de las menc¡onadas personas, (le of¡c¡o o a pet¡ción de
parte, n.t¡entras no se haya d¡cta(lo sentencia cte pr¡r¡tera ¡nstanc¡a, y concederá
a /os el¡ados el m¡smo térm¡no para que comparczcan.

El proceso se suspenderá durante d¡cho tétmino. Si alguno de los convocados
sol¡c¡ta pruebas en el escr¡to de intervenc¡ón, el juez resolverá sobre e//as y sl
las decreta Íijará audienc¡a para practicarlas.

,1
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Los recursos y en general /as ac¿uaclones de cada l¡t¡sconsoñe favorecerán a

/os demás. Sin embargo, los actos que ¡mpliquen d¡spos¡c¡ón del derecho en

lit¡gio solo tendrán eficacia si emanan de todos.

Cuando algtrtto de /os /il¡sconsorles necesa¡/os del demandante no figura en la

demanda, podrá pedirse su v¡nculac¡ón acompañando la prueba de d¡cho

l¡t¡scousorc¡o."

En consecuencia, se ordena INTEGRAR EL LITISCONSORCIO NECESARIO con

respecto al MUNICIPIO DE ARMENIA, para lo cuál se dispone:

Citese al MUNICIPIO DE ARMENIA, en calidad de ¡¡tisconsorte necesario por pasiva,

como quiera que, de acuerdo con la demanda de opos¡ción y sus anexos, puede

tener interés d¡recto en el resultado del proceso. La notificaciÓn se hará

personalmente, en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del General del

Proceso, o en el Art. 8o de la Ley 2213 de 2022 sogún corresponda. La parte

demandante deberá evacuar la not¡f¡caciÓn de la c¡tada.

Oficiar a la Agenc¡a Nac¡onal de Tierras, Gobernación del Qu¡ndÍo, oficina de B¡enes

y Sum¡nistro del Munic¡pio de Armen¡a, CorporaciÓn Autónoma Regional del Qu¡ndlo

y a la Oflcina de Catastro Armenia, para que, si lo consideran pelinente, hagan las

manifestac¡ones a hub¡ere lugar en el ámbito de sus funciones, con respecto al bien

¡nmueble ¡dentil¡cado 280126869 y f¡cha catastral No. 010701 690261000, dentro del

presente proceso de deslinde y amojonamiento.

DeigualmaneraSeordenaoficiaralaAgenciaNac¡onaldeDefensaJurldicadel

Estadol, de conformidad con lo establecido en el Art' 610 del C G del Proceso' para

que, en el m¡smo senlido, dentro del ámbito de sus func¡ones manifieste su intenc¡ón

de intervenir en el presente de desl¡nde y amojonamiento'

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE;

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO

JUEZ

(Estado 039 dél 13 de marzo de 2023)

lARctltvo 23)

2
lI1x,.r;ol;r'lilqonilk)r:(rlli'rk:rrriirli I (irrr;l li()v {lo



Fnrñedo Pór

S¡h/o Aaúnd.r Sal6lcá¿r R€vslo

Jr¡€z

Juz0.do Mu¡blpal

CMI 006 Om!

Alrbrüs - Ouhdfo

Es¡s docunNáñto ILré goneradc con rimá olsclrónlc? y cuá¡lo con p¡ena valrde, jur¡dic¡,

conlolmo a lo dispuo§lo en la L¿y 527/99 y el Occreto ,dglam3nlano 235rV12

Cód¡go de verncacbn: dcd6043á.794b¡lc0!Al c.a2642c.c194s35dsa350210¿l5ti.d6¡t17fcg46¡2'l

Documenlo gsÍeÉdo oñ 10/032023 08:13i48 AM

Ooscarguo 6l archlvo y valldo óslo doqJmento olectfónlco on la stgulente URL:

https ://procesoJudldsl.t8maJudlcial. gov.co/Fl¡maE¡oc{ronlca


	Correo_ Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook
	2018-00346-00 informe junio09 202   corregido    
	acta de entrega de establecimiento corregida   
	Correo_ Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook
	memorial avaluo maria del pilar - j6cm
	Avalúo de muebles y enseres (1)
	Correo_ Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook
	1732

